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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
S . M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D . G .)  y 

sú augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.—Sección de órden público.— Negociado 3.º—  

Quintas.
El S,i\ Ministro de la G obernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Cádiz lo que 
sigue:

«Enterada la R uina (Q. D. G.) del ex p ed ien te  pro
movido por Francisca de Paula Gea en apelación  
¿el acuerdo por el que el Consejo de esa provincia 
declaró soldado á su hijo Rafaél Rivera , quinto del 
reemplazo del año actual por el cupo del Ptférto de 
Santa María: '

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y la regla 
primera d e l*77 de la ley de Q uintas vigente:

Considerando que el expresado mozo alegó en  
tiempo oportuno la excepción de hijo único de viuda  
pobre á quien m antiene , y que ha justificado por 
medio de declaración de testigos reunir las circuns
tancias de dicha excepción:

Considerando que, si bien es cierto que tiene otro 
hermano mayor de 17 años que se halla sirviendo en 
la Armada como matriculado de mar, hoy no está 
cubriendo este servicio por el acto voluntario de la 
matrícula, sino por haberle alcanzado la suerte de 
soldado por el cupo del Puerto de Santa María en el' 
reemplazo de 4 8o i:

Considerando que hallándose el herm ano de Ra
faél Rivera sirviendo en la Arm ada por cubrir plaza 
que le ha tocado en suerte, reúne las circunstancias  
exigidas por la regla primera del art. 77, y por tanto 
no priva de Ja cualidad ele hijo único ai quinto Ra
faé l; '

S. M., de conform idad con el dictam en d é la  Sec
ción de Gobernación y Fom ento del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien revocar el m encionado acuer
do del Consejo de esa p rov in cia , y declarar ex cep 
tuado del serv ic io  de las armas al referido Rafael 
Rivera ; m andando en su consecuencia que se le dé  

. de baja en el ejército, y  que vaya á cubrir su plaza 
él número á qu ien  corresponda. Al propio'tiem po es 
la voluntad de S. M. que esta resolución se circu le y  
publique para que sirva de regla uniforme en casos 
sem ejantes.»

De Real órden, com unicada por el expresado S e 
ñor Ministro , lo traslado á V. S. para su conoci
miento y - efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de N oviem bre de 4 860.

PQSABñ HERRERA.

Sr. Gobernador de da provincia d e .......

M IN ISTE R IO  D E  FO M E N TO .
n e g o c i a d o  c e n t r a l .

Disposiciones re la tiva s al p e rso n a l de las Secciones 
- de F om ento , a d o p ta d a s  d u ra n te  el mes de la  fecha.

17. Declarando cesante á D. León Martínez de Cabré» 
do del destino de Jefe de la clase de terceros de las Sec
ciones de Fomento. ’

Id. N om brando  Jefe de la clase de terceros á D. Galo 
José de P on te ,  Oficial de la clase de primeros en  el t u r 
no concedido para el .ascenso de esta  clase por la regla 
segunda , art. 6.° del Real decreto de 12 de Juuio de 1859.

Id. Ascendiendo á Oficial de Jâ  clase de primeros á 
D. Gabriel Lorenzo P é rez 'd e  los Cobos, q ue  lo era p r i 
mero  de la clase de segundos, en  el segundo tu rno  que 
establece para  la antigüedad la regla tercera , ar t. 6.° del 
ci tado Real decreto.

Id. Idem á Oficial de la clase de segundos al que  lo 
era de la de terceros D. Vicente Martínez de Marcilla, en 
el tu rn o  que  es tablece para el ascenso por elección la 
regla te rcera , ar l.  6.° del mismo Real decreto.

Id. Idem á Oficial de la clase de terceros al p rimero  
de la de cuartos  D. Antonio  Guzman, en  el segundo 
turno q u e  establece para la antigüedad la repetida r e 
gla tercera.

 ̂ Id. Nom brando  Oficial de la clase de cuartos  á Don 
Francisco Javier Márquez y B urgo s ,  Licenciado en j u 
risprudencia .

Madrid 30 de N oviem bre  de 1860.

C O N T I N U A C I O N  D E  L A S  R E S O L U C I O N E S .
ADOPT ADA S p o r  e l  m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a  e n  e l  s e g u n d o

S E M E S T R E  D E L  P R E S E N T E  AÑO.

Noviembre !.° Concede dos meses de próroga a la li
cencia que  disfru ta en  Jerez' de' la Frontera  el p r im e r  
Médico D. José Páramo y del Corro.

Id. id. id. cuatro  meses de Real licencia para  M ar-  
cliena al Auditor del Juzgado de la Capitanía genera l 
de Cádiz D. Antonio  María Villalon.

Id. id. Id. u n  mes de próroga á la licencia que  d is f ru 
ta en San Sebastian el Alférez de navio  D. Manuel de 
Acha.

Id. id. N om bra Cura castrense  del departamento  de 
Ferrol al Capellán p r im ero  D. Serafín Diaz y Villar.

Id. id. Mandando pase á co n t in u a r  sus  servicios al 
apostadero de la Habana el Alférez de navio D. Rufino 
González Olivares.

Id. id. Concede l icencia absolu ta  para re t i r a r se  del 
servicio al p r im er  Médico de la Armada 1). Francisco  Medina y Gutiérrez.
/.-.di ? ’ J?"once(Je exámen para tercer Piloto á I). F ra n cisco de Rivas y Fernandez.
fantér-S Ayudante-del primer batallón de in-
del mismo n a- J?niénte de la primera compañía;  Anión,o Sorroca y Panice, y para cubriresta vacante al de igual clase D. Luís Teieiro v  Valhrino 

M. id. disponiendo que el In g e n ie lfa  A b.onll Mac"

tre y Valladares pase á co n t in u ar  sus  servicios al a r s e 
nal de la Carraca.

Id. id. Id. que  el Teniente  de navio de Ingenieros Don José Ramón Santa  Cruz pase á esta corte á co n t in u ar  
sus  servicios en la Dirección del ramo.

Id. 5.. Concede dos meses de licencia para esta corte 
al Teniente  de infantería  de Marina D. Rafaél Peñaranda  
y  Bailló.

Id. 7. Id. licencia absoluta para -“re t irarse  del servicio 
al guardia  marina de 'segunda d a s e  D. Antonio Martínez y Adrián. - s

Id. 9. Mandando que  el Teniente de navio D. Ignacio 
Gómez Quijano se traslade á la Habana á encargarse  del 
mando de la goleta C ristina , y  que el que lo desempeña 
D. Pedro Diaz de Herrera pase á desempeñar igual cargo 
á la Juanita.

Id. id. Concede Real licencia por el tiempo que  ne
cesite para S an tander  al artista D. Pedro Torres ,  q u e  se 
halla en Francia  pensionado por el Gobierno.

Id. id. Confiere la segunda Ayudantía de la C om an
dancia del tercio naval de Málaga al Alférez de Fragata 
graduado D. José Rusca y Rico.

Id. id. Concede Ja c ruz  de la Marina al Alférez de n a 
vio D. Patricio Aguirre y al guard ia  marina D. José Del
gado, y la g raduación  de Alférez de fragata al Piloto de 
la matrícula  de Mallorca D. Juan Cabrine tv .

Id. id. Id. el re tiro  del servicio con el haber  de K M 40 
reales anuales al Capitán de arti l le ría de Marina D. M i 
guel José Derqui.

Id. id. Id. un  mes de próroga á la licencia que d is 
fruta el segundo médico D. Luis López y Hernández .

Id. id. Id. perm uta en sus destinos al Ayudante  de la 
Comandancia de la provincia de Algeciras D. Isidro Ja- 
valoyes, y al de igual cargo de la de Ibiza D. Jaim e A r -  
bona.

Id. id. Id. id. al Ayudante de Mazarron D. Vicente 
Perez y al de Vera D. Pablo Mulét.

Id. id. Nombra A yudante  de la Subinspeccion  del 
arsenal de Cartagena al Teniente  de navio D. Eduardo  
Butler.

Id. id. Id. Comandante de la goleta Santa Teresa al 
Teniente de navio D. Ramón Martínez.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la l icen
cia q ue  por enferm o disfru ta en esta corte el Ten iente  
Coronel de infantería de Marina D. Jáime.O’Daly y Perez.

Id. 10. Nombra p r im er  Ayudante Secretario de la Ca
pitanía-general del departam ento  de Cádiz al que lo e s  
segundo, Teniente coronel de infantería de Marina, Don 
l edro Ristory , y para reemplazar á este al Capitán de 
fragata de la escala de reserva D. Benito Buitrago.

Id. id. Mandando pase á co n t in u ar  sus servicios al 
apostadero de. la Habana el segundo practicante D. Juau  
Bonilla y Sánchez.

Id. id. N om brando  Ministro Subinspector del hospital 
mil itar de San Cários y de víveres del departamento  de 
Cádiz al Oficial primero del cuerpo admin is tra tivo  de la 
Armada D. Juan  Bautista Berlana y Delgado.

Id. 12. Mandando que el p r im er  Médico D. José Cabo 
y el segundo,D. Antonio Fernandez  paí>en al apostadero 1 
de la H ab an a ,  y que  lo verifique al de Filipinas el d é la  
última citada clase D. Angel Ruiz y Morales.

Id. 13. Concediendo-dos meses de licencia al Ingenie
ro práctico D. Joaquín  Almeida.

Id. id. Nombrando tercer maestro  del taller.de m á q u i
nas del arsenal de Cartagena á D. Antonio  Amcheman..

Id. 14. Concede dos meses de próroga á la licencia 
([lie disfruta  el Teniente de navio, D. Manuel Delgado Pa
rejo.

Id. id. 1J. plaza de te rcer Contramaestre  de la A r 
mada al p a r t ic u la r  Francisco Maceyra y Cagigal.

Id. 16. Nombra Capitán del puerto  de Guavarna al de 
fragata D. Francisco  Javier Aycardo.

Id. id. Concede dos meses de próroga á la licencia 
que d isfru ta en Orihuela el segundo Médico D. Mariano 
Carrió y Aledo.

Id. id". Id. cuatro  meses de licencia para el departa
mento  de Cartagena al Teniente  de navio  D. Ramón S o - '  
telo.

Id. id. Id. dos meses de id. para  Galicia al segundo 
Capellán D. José Villar y Ron.

Id. id. Id. al S ub ten ien te  con sueldo y sin  an t igü e
dad de infantería de Marina D. Ignacio F e rna nd ez  y Flo
res  pase agregado al tercer batallón del arma.

Id. id. Id. u n  mes de próroga á la licencia que  d is 
fruta por  enfermo el Teniente de in fantería  de Marina 
D. Gumersindo Boronat y Domenech.

Id. id. Id. al segundo "Contramaestre Braulio José de 
Conto y Beceyro su  pase al apostadero de la Habana á 
con t in u ar  sus servicios'.

Id. id. Confiera el mando del falucho Veloz al Tenien
te de navio  D. Nicanor Sotelo y Rivero.

Id. id. Nombra p ara  la plaza de profesor de idioma 
inglés del Colegio naval á D. Juan  A. W arde .

Id. 17. N om bra  facultativo del quinto batallón de i n 
fanter ía de Marina al p r im e r  Médico D. Eugenio  G ra u  y 
Figueras.Id. 19. Proponiendo ó Capitán de fragata del cuerpo 
de Ingenieros de la Armada al Teniente  de navio  D. P r u 
dencio Urcul ler y  Zulueta , y á Tenientes de navio del 
mismo á los Alféreces D. Bernardo Berro y  Ochoa, D. Mo
destó Domínguez y H erbe lla , D. Joaquín  Mariano Togo- 
res y Fabregues, D. Antonio Maestre y  Valladares y  Don 
Juan  Francisco  de Mesa y  Arroquia.

Id. id. P rom ueve á pr im er  Médico del cuerpo  de Sa
nidad de la Armada al segundo  D. Vicente Rivas y Mo- 
renali .

Icf. 21. N om brando  Comandante del, vapor Piles, des
tinado á trabajos hidrográficos, al Ten iente  de navio  Don 
Manuel Fernand ez  y Coria.

Id. 22. Concediendo el re tiro  deh servicio al Capitán 
de navio  D. Ju a n  Nepomuceno Martínez de Espinosa y 
León.Id. id. Id. dos meses de licencia para  esta corte al Bri- 
gadiér de la Armada D. Mariano Fernandez  Alarcon.

Id. id. Id. id. para  id. al Capitán de fragata D. F r a n 
cisco de Paula N av ar ro  y  Morgado.

Id. id. Accediendo á las instancias p romovidas por los 
Capitanes D. Julio Aisa y Perp iñan ,  Capitán del p a rq u e  
del arsenal de Cartagena , y D. Agustín Gómez de Vildo- 
sola, comisionado en P la se n c ia , en  solicitud de p e rm u ta r  
sus respectivos empleos.

Id. id. Id. á la p e rm u ta  de destinos q ue  lian solicitado 
los Tenientes Coroneles de infantería de Marina D. Cár
ios Snances y Campo y D .Já im e O’Daly y Perez , n o m 
b ran d o  por lo tanto  ó éste p r im er  Oficial de la Dirección 
del a rm a  en este Ministerio y á aquel p r im er Jefe del se
gundo batallón de la expresada arma.

Id. 23. Concede el re t iro  del servicio al p r im er  Médi
co D. Estanislao Custodio y Armijo.

Id. id. Id. §u separación del servicio al Asesor del d i s 
tr ito  de Sitjes D. Manuel T o r re n s ,  confir iéndosele los h o 
nores de Asesor de p rim era clase.

Id. id; Id. cuatro meses de licencia para  restablecer su  
salud al Subtenien te  del qu in to  batallón de infantería 
de m ar ina  D. Tomás Fernandez  Flores.

Id. id. Confiere el mando de la provincia m arí t im a 
de V il lagarcíaal  Capitán d e F a g a ta  de la escala de re se r 
va D. Francisco Ramírez de Arellano.

Id. id. Nombrando  segundo Comandante de la misma 
provincia al Comandante graduado, Gapitande infantería  
de m ar ina  D. José Rubio  y Muinelo.

Id. id. Concede su separación del servic io  á los aspi
ran tes  de efemérides del Observatorio de Marina de San 
Fernando  D. Manuel Mateo y D. Antonio Perez y Mejía.

Id. 24. Id. perm uta  en sus  destinos á los Ayudantes 
de los distri tos de San Feliu y de Lloret, Alféreces de n a 
vio graduados, D. Francisco Chiesanova y D. Enrique  Oli
vares.

Id. id. Id. el ascenso á guard ia  marina de primera 
clase al de segunda I); Luis García y Carbonell y se le ha
bilita. de Oficial.

Id. 26. Disponiendo que el Teniente de navio de In 
genieros D. José Ramón Santa Cruz con tinúe prestando 
sus servicios en el arsenal de la Carraca.

Id. 28. Concede dos meses de próroga á la licencia 
que disfru ta en Zamora el Teniente  de navio D. Manuel 
Fernandez  Coria.

Id. id. Id. plaza de práctico a m a r r a d o r  su p e rn u m e ra 
rio del puerto  de Alicante á Tomas Ruso.

Id. 29. Disponiendo que  el Alférez de navio graduado 
D. Francisco Orst y e l .d e  fragata también graduado Don 
Manuel Carreras  permuten  en sus destinos, pasando -el 
primero de segundo A yudante  de la Comandancia del ter
cio de Valenoia y el segundo de Ayudante  del distrito de 
Castellón de la Plana.

Id. id. Concede dos meses de próroga á la licencia 
qu e  disfruta en Cartagena el Alférez de navio D. Tomás 
Briant y Galiano.

Id. id. Confiere el mando de la goleta de hélice Cari
dad al Teniente  de navio D. José Maria Caaveiro.

Id. id. Nombrando á D. Antonio Roca segundo maes
tro de arbo ladura  del arsenal de Cartagena.

Id. id. Accediendo á la instancia de D. Salvador Grau- 
ner  y. Ahie, vecino de Barcelona, en solicitud de que se 
le admita á examen en el arsenal de. Cartagena para in 
gresar en  clase de segundo ay u dan te  de maquin istas.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .
Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general do Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar ' á los du eñ os, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda S a n  A ntonio , ja 
beque Virgen de los A n g eles , pola era F o rtu n a  y  íjer -  
gantin N u e s tra  Señora  del G á rm en , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G u i-  
xols el segando y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 4 811 y en 1812 por corsarios cíe 
T rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indem nizadas á prorata con tal moti
v o , para que en ei plazo de seis m eses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
E stad o , donde deberán presentar para ello cuan
tos docum entos y cuantas noticias creyeren con ve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris ,y L lo-  
rens, D. José R oig, D. Antonio P atxot, D. F élix  Pat 
xot, Doña Boatriz Suris y B astons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durbán y Bascos , y de los m ari
neros Gerónimo Razar!, Benito Gruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque  
V irgen  de los A ngeles, se han entregado al Sr. Lio- 
reno Caña¿ 20 .895  rs. vn. y 78 cénís. , con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general ele Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de  S. M. no prejuzga los 
derechos de los có-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A rana, en representación de D. Rafael P atxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N ú e s tra  Señora  
del C árm en , se han entregado á D. Rafaél Rabell y  
P atxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y  4 4 c é n ts . , con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
D epósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado tam bién á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8 .772 rs. vn . y 64 cénts., con 
más los in tereses de esta cantidad desde" que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél P a t
xot la cantidad destinada para indem nizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y  del d i
nero que llevaba el Capitán del barco N u e s tra  Seño
ra  del Cárm en,

Habiéndose tam bién justificado p o rD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y  Teresa 
Pi, él derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F o r tu n a , se han entregado al Sr. Ojero 4 .823 rs. v e 
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
a cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejúzgalos derechos d é lo s  co
partícipes en este crédito*

Resultando que D. Gerónimo V iilanova, D. Rafaél 
Suris y  Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.0 í 4 
reates vellón y 4 /3 2  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y  que 41 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3 .926  rs. vn . y  53 cénts., se les llama 
más especialm ente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N u e s tra  Señora del C ár
m en , por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á" bordo del bergantín al 
tiem po de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix , A ntonio Palmorota, Agustín Bassart y  ui: 
negociante de apellido Bello!, por si tuvieren que a le 
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorau  
á la polacra F o rtu n a , y  á los instrum entos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresam iento. — 4

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 
1860, en los autos  pendientes an te  Nos por recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Canjayar y en la Sala segunda de. la Real Audiencia de 
Granada, por D. Pascual Monterey con D. Francisco Ma
ría de Yangifcs sobre aprovechamiento  de aguas:

Resultando que  por escritura de 23 de Jun io  de 1807 
D. Gabriel Murillo y  D. Juan  A ndrés  de Maya , dueños 
por mitad de u n  cortijo situado en  té rmino de Laujar y 
pago del Orcajo, se cedieron recíprocamente  unas hazas 
de t ierra que les correspondían, s ituadas en el mismo pa
go, conviniendo en que las aguas de la chorrera que  h a 
bía á la parte» de Mediodía se hab ían  de d is t r ibu ir  por 

, iguales partes ,  regando cada uno las s iembras que h icie
ra  y que  lo mismo habia de hacerse con la otra c h o rre 
ra que se hallaba á la parte Norte, siendo condición que

en óa.so de abundancia  di? aguas, cada cual hab ia  de r e 
gar con su chorre ra  y que  la mitad de las aguas de dicho 
cortijo la util ízase cada uno de ellos :

Resultando asimismo que por escr i tu ra  de 8 de Abril 
de 1851 Doña Dolores Rivas vendió á Doña Dolores Mon
terey un cortijo, compuesto de 30 fanegas de tierra de 
riego, con su ca sa ,  era y balsas s ituadas  en té rmino  de 
Laujar , con todas las fuentes  que  en dicha t ie rra  nacían, 
y árboles  que  en ella arráigaban , l ibre de todo g r a 
vamen :

Resultando que D. Francisco María de Yanguas, como 
dueño del cortijo denominado de la Murilla, entabló i n 
terdicto de despojo en  29 de O ctub re  de  1857 contra  
Sebastian Rodriguez , colono del cortijo nom brado  H uer
ta de Arias,  propio de D. Pascual M onterey ,  por haberle  
privado de las aguas que  nacían y descendían por  las 
chorre ras  de otro cortijo llamado de Melchor R ivas ,  de 
propiedad también del Monterey , de las que liabia  es ta
do en quieta y pacífica posesión, como lo h ab ían  estado 
desde tiempo inmemorial sus ca u sa n te s , aprovechándolas  
en el riego de su  citado cortijo desde la salida hasta  la 
puesta del Sol, correspondiendo las mismas aguas al otro 
cortijo de Huerta de Arias desde que se ponía hasta  que 
.saliapy que  dada la correspondien te  just if icación, se de
claró h ab er  lugar  á la rest itución :

Resultando que  en 2 ce Marzo siguiente interpuso de
manda D. Pascual M onterey ,  pid iendo que se condenase 
á D. Francisco María de Yanguas á la devolución de la 
cantidad pagada por el d em andan te  p or  costas del in te r 
dicto; á que le dejase en quieta y  pacífica posesión y p ro 
piedad de las aguas q u e -n ac ían  en  el cortijo llamado de 
Rivas, y q ue  no le p e r tu rb a se  en  su d isfru te  y uso  en  
las tierras de este ó en las otras en que lo tuviese por 
co n ven ien te ,  como de su especial, pleno y  privat ivo d o 
minio  , alegando que  dichas aguas, con todas las fuentes 
q ue  en la tierra n ac ían ,  le pertenecían  por herencia  de 
su  h erm a na  Doña Dolores, habiendo usado y dispuesto 
de ellas , conduciéndolas  al cortijo de Arias reun idas  con 
ias de las acequias de los Jarales; y que Yanguas, c o n 
fundiendo cautelosamente los nacimientos del cortijo de 
Rivas con la ch o rre ra  del Cerezal ó del Orcajo , bastan te  
dis tantes en tre  s í ,  y las aguas de la chorrera  con las de 
la acequia de los Jarales, hab ia  sorprendido  al Juzgado y 
logrado la restitución de lo que no se le hab ia  despo
jado :

Resultando que D. Francisco  Yanguas contradijo  la 
demanda, sosteniendo que desde tiempo inmemorial ha
bia estado, y  lo estuvieron también sus 'antecesores, d u e 
ños del cortijo de la Muril la, en la pacífica posesión de 
aprovechar las aguas que nacían y descendían por las
Uoo—ol > <_> U-ol oo í'íijn  U a  TVToA-eñoi' Ri*.>-oo , Uooclo cj-vk>
salía el sol has ta  que  se ponía :

Resultando q ue  practicada por u n a  y otra parle  p ru e 
ba de testigos y pericial, se dictó sentencia por el Juez 
de p rim era  instancia en 15 de Diciembre de 1858, que 
fué confirmada por la Sala segunda de la Audiencia de 
Granada en 27 de Mayo siguiente , por la que se d e 
claró haber  lugar á la demanda en cuanto  á que Don 
Pascual Monterey , como dueño  del cortijo llamado de 
Melchor Rivas, lo era también de las aguas y fuentes que 
nacían en él, pudiéndolas  uti l izar para  los usos de apro» 
vecliá miento solo á él consigu ientes , y m ien t ras  p e rm a
necieran den tro  de sus límites; que D. Francisco María 
Yanguas, dueño del cortijo de la Murilla, tenia derecho á 
rega r  con las aguas que recogía y descendían por las 
ios  chorre ras  q u e  existian debajo de la acequia de los 
Jarales,desde que salía el Sol hasta  que  se ponia , conde
nando  por últ imo á ambas partes  á estar y pasar por ias 
dos declaraciones precedentes, revocando el auto re s t i tu -  
íorio de 28 de Noviembre de 1857 en la p ar te  que con 
ellas no estuviese conforme y sin  hacer condenación de 
costas:

Resultando que D. Francisco María Yanguas in te rp u 
so recurso  de casación por haberse infr ingido, á su ju i 

cio: p rimero , el ar t. 61 de la ley de Enju ic iam ien to  civil 
por no con tener condenación ó absolución ex presa re s 
pecto á la demanda, puesto que  el d em andan te  habia so
licitado q u e  le dejase en quieta  y pacífica posésion y  
propiedad de las aguas, y  q u e  se condenase a l dem anda
do á la devolución de las costas: segundo, las leyes 12 y 
16, título 22, Partida 3.a, por haberse  juzgado, respecto á 
las aguas que  descendían por las dos chorreras  .debajo 
de la acequia de los Jarales q ue  no h ab ían  sido objeto 
del pleito, hab iéndose desatendido al  propio tiempo la 
doctrina sentada p or  este Supremo T r ib u na l  en sen ten 
cia de 16 de Octubre de 1857, de que era  nula ja  s en ten 
cia que  contenia resoluciones fuera de los límites de la 
demanda y contestación: tercero, las leyes 5.*, 12 y 15 
título 31, Partida 3.a, puesto  que  se p rivaba á Yanguas 
del aprovechamiento  de aguas que  le pertenec ían  por 
derecho de serv idum bre , constituida legalmente á su fa 
vor desde tiempo inm em oria l :  cu a r to  y último, la Real 
órden de 5 de Abril de 1834, que previene q u e  no sea 
privado de su agua el que la recibe de fuen te  agena des
de tiempo inm em orial  ó d u ran te  el que  bas te  para cons
t i tu i r  la serv idumbre:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de Palacio:
Considerando q u e  en tre  las diversas leyes que  como 

fundamentos  de la casación se han supuesto  in fr ingidas  
por el r e cu rr en te  D. Francisco María Y a n g u a s , figura 
principalm ente  la 16, ti tulo 22, Partida 3.a, la cual d is 
pone de una m an era  explícita y te rm in an te  «que non  
debe valer el juicio que el judgador  dá sobre cosa que 
non  fué demandada an te  él:»

Considerando q ue  la dem anda in terpuesta  en  estos 
autos por D. Pascual  Monterey contenia dos extremos: 
p rimero , que se condenase á Yanguas á que le devol
viese las costas q u e  hab ia  satisfecho con motivo del i n 
terdicto que precedió á este  pleito; y segundo, q u e  se de
clarase que  las aguas que nacían en su  cort ijo llamado 
de Rivas le pertenec ían  en pleno dominio, y  podía, no so
lo util izarlas para  r e g a ra n  toda su ex tensión las t ierras  
del mismo, sino hacer de ellas el uso q u e  tuviera por 
conveniente :

Considerando q u e  a l  fallar la Sala segunda de la Au
diencia de Granada sobre este segundo  punto  no se con-* 
trajo á las citadas a g u a s , sino que se extendió  á hacer 
p ronunc iam ien tos  y declaraciones sobre las que  d iscur
ren  por la acequia llamada de los Jara les v - á las que 
descendían  por las chorreras  q u e  v ienen  por debajo de 
la misma, las cuales, ni fueron  objeto d é l a  demanda, ni 
han  sido mater ia  de la discusión du ran te  el curso  de las 
actuaciones en  p r im e ra  in stancia, in f r ingiendo de esta niaoora la ci tada lev dé partida;

Fal lamos que  debemos dec larar  y declaramos h aber  
lugar al recurso  in te rpues to  por D. Francisco María Yan
g uas ,  y en su consecuencia casamos y anu lam os  la s e n 
tencia p ronunc iada  por la Sala segunda de la Audiencia 
de Granada en 27 de Mayo de Í859,  y m andam os que  ; 
se devuelva á aque l  el depósito que constituyó para  la remesa de los autos .

Así por esta n u e s t ra , se n ten c ia  , que  se publicará  en  
la Gaceta é insertará  ep la Colección legislativa, pasándose  
al efecto las opo rtun as  copias, lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a 
mos y f i rm am o s .= R am o n  López Vázquez. =  Sebastian  
González N an d in .= M ig ue l  Osea .— Manuel Ortiz de Zúñi-  
g a .= P e d r o  Gómez de 'Herm osa.=Pablo  J iménez de Pala
c i o — L aureano  Rojo de Norzagarav.

Pub l icac io n .=L eid a  y publicada fué la an te r io r  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Pablo J iménez de Palacio , Mi» 
n is t ro  de la Sala p rim era  del Suprem o  T r ib u n a l  de 
Jus t ic ia ,  ce lebrando audiencia  pública la m ism a  Sala en  
el día de hoy ,  de que yo el Escribano de C ám ara ce r tifico.

Madrid 27 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= J u a n  de Dios Rubio .

 JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  re su l tad o  d e  la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los 

créd i to s  d e  la D e u d a  del T eso ro  p r o c e d e n t e  del material, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de 
la ley  d e  3 do Agosto  d e  4 8 5 1 y con  sujeción  á lo p r e v e n id o  e n  los 33  al 36  de la instrucción del mismo 
m es  y año.

Proposiciones p resen tadas .

Sujelos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que q^ecian su venta.

D. Antonio  Martínez G a m a . . . : ....................................... Preferente . 65.141 99,75
Ignacio Musbares.......................................... 251.198 88
Felipe Molliner................................................................* . 33.034 97,97
José M artínez ................ ..................... .............................  ' • No preferente. 6.271 85
El m is in o ............................................................................. 50.000 87
José Arana y  M oravta.............. .................................... - 45.022 86,48

200.000 88
J. G. del Valle ................................................ .................. 81.879 84.89

99.90El m i s m o . . . ........................................................................ 20.000
Luis G arc ía .............. ..................... —  .......................... 34.528 ‘ 84,29
Antonio  Bueno y S a u z ................ .................................. 29.253 87,50
Antonio Marjinez G a r c ía . ........................................ 400.000 99,20
Fausto Aldecoa....................................................... .. 5.712 84
Cecilio E s c u d e r o . . .  ....... ................................................  .> 100.000 83,99
El m i s m o . . .......................................................................... 50.000 84,50

50.000 84,25
Feliciano de Is la ............................................................... 306.773 85,90

18.883 86,79

Proposiciones adm itidas .
EN LA DEUDA PREFERENTE.

D, Ignacio Mudares rs. vn. nominales  251.198..r ............................... á 88 Efectivo 220.054
Felipe Molliner, parte  de rs. vn. 33.034 ............................ ...............  2.213 97,97 2.168

253.411 222.222

EN LA 'DEUDA NO PREFERENTE.

D. Cecilio Escudero ..................................................................................................... 100.000 á  83,99 83.990
Fausto Aldecoa.................. ...........................................................................  5.712 84 4.798
Cecilio Escuelero ............................................................... .....................................................  50.000 84,25 42.125
Luis García ....................................................................................................................... ... . '  34.528 84,29 29.103
Cecilio E scud ero .......................................... -............................................................. • 50.000 84,50 42.250
J. G .d e l  Valle ............................. .. .......................................................................  81.879 84,89 69.50785 5.330
Feliciano de Isla, par te  de rs . vn. 306.773............................ .. 194.810 85,90 167.341

523.200 444.444

Madrid 27 ele Noviembre de 1860 — El Secretario, Antonio Bruno Moreno.^V.® B.°== El Director general, Presi
dente, Sancho.

Consiguiente á lo dispuesto  en el Real decreto de 6^ 
de Junio  de 1856 , tendrá efecto el 17-de Diciembre próxi-' '  
mo á la una del dia en la sala de ju n ta s  el sorteo que  
debe hacerse en el presente  año de 200 acciones de c a r 
reteras de las emitidas en  v ir tud  de la ley de 25 de J u 
lio de 1855 para obtener en negociación u n  producto  lí
quido de 60 millones de reales vellón.

Este sorteo se verificará por medio de b o la s ,  cada

u n a  de  las cuales rep re sen ta rá  una  decena correlativa.
El pago del capital de las acciones que por la suerte  

corresponda amortizar en  el presente año se efec tuará  
p o r  la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al mismo 
tiempo el importe  del semestre vencido.

Madrid 27 de Noviembre de 48^50.=EI Secretario ,  A n 
tonio Bruno Moreno.==V.# B.°«*El Director gen era l ,  P r e 
s idente , Sancho. .



E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s a l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e u  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e
la  D e u d a  a m o r t i z a b le  d e  p r i m e r a  y  s e g u n d a  c la s e ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  c n ^ e l^ a r tíc u lc
17 d e  la  le y  d e  \ .° d e  A g o s to ,  y  c o n  s u je c ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  lo s l o ,  7 6 , 1 7 ,  7 8  y  1C
d e l  R e a l d e c r e to  d e  17 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 1 .

*-
CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA

DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE, Á 28 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA, A 21,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

:i (pie ofrecía i 
su venta.

D. José López González .................................................. Amortizable de 1.a clase.
Miguel Pla.sard............................................................*
P. de V illa r................................................... ..............
El mismo........................................................................
El m ism o .................. . ...................................................
Jacinto Navarro y Lázaro...........................................
Vicente R odríguez.*...................................................
El mism o........................................................................
El mismo.........................................................................
El mism o,.......................................................................

Fausto B arreras..........................  ..............................
Domingo Valdepeñas....................................... *------
Vicente de la Torre y V illuendas...........................
Antonio de Dorronsoro..............................................

El mismo.......................................................................
Fernando I^dalgo Saavedra.............  ....................
P edraR ivas................................... ................................ Id. de segunda interior,
Jacinto Navarro y L ázaro..........................................
El mism o........................... ............................................. .•
Juan Ruiz y González.................................................
El mismo....................... . ...............................................
El m ism o........................ ...............................................
Antonio Martínez G arcía...........................................
Vicente de la Torre y V illuendas............................

José López González........................... .............. ..
José Rodríguez Ig le sia s .................................. ..........

Antonio Dorronsoro.....................................................

El m ism o....................¿..................................................
Domingo G. Valdepeñas......................
Mariano Gómez............................................................
Manuel R uiz....................................... ............ ............. -*
Luis P rie to ....................................................................  *■

José Ventura Romero............. ....................................
El mismo.........................................................................
Eduardo Fernandez de C órdoba............ .................
Vicente R odríguez.. ................. .................................

El m ism o........................................................................

Gervasio Aparicio............................. ..

24.000 á
22.000

440.000
400.000
314.000
232.000
430.000
408.000
240.000
160.000
780.000 
102.867
218.000

50.000
84.000 

200.000
42.000 

162.000
60.000

250.000
85.000

200.000
115.000
120.000
35.000

315.000
5.000

100.000
55.000
50.000 

. 50.000
100.000
50.000
60.000

510.000
360.000 ‘ 
70.000

735.000
400.000

5.000
400.000
400.000
300.000
300.000
300.000
300.000
300.000
360.000

5.000

27.99
29
29.24
29.49
28.99
29.40 
29,45
29.40 
29,30

• 29,25
29.49
29.50
29.75
30
30.40
30.95 
29
30.50
19.50
18.90 
18,10 
19
19,02 
19,04 
i 9,75 
21
20.50 
17
19.99
19.97
19.95
18.25
18.49
18.97
20.75
20.50 
1 9,99
18.49
20.95 
19
21.49
21.24
21.50
21.75 
21,85 
21,80
21.90
21.95
22.25

*
Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZARLU Di: PRIMER A CLASE.

D. José López G onzález, rs. vn. nom inales..............................  . . .  2 4.000 á 27,99 Efectivo. í: 717

EN  LA DEUDA AMORTIZABDE DE SEGI DA CLASE hv; :■¡n o n .

Jacinto Navarro y L ázaro ................................................................. 85,000
Antonio Dorronsoro...........................................................................  100.000
El mismo...............................................................................................  50.000
Luis Prieto............................................................................................ 735.000
Jacinto Navarro y Lázaro....................... ..................... ...................  250.000
Antonio Dorronsoro..................................... ................ ..................... 60.000

Juan Ruiz y González.......................................................................  200.000
El m ism o..............................................................................................  115,000.
El m ism o ,............................................... , ........................................... 120.000
Pedro Rivas...................................................................... ................... 60.000
Antonio Martínez G arc ía ., . v. ................................................ ¿. 35.000
José Rodríguez Iglesias................................................................. . 50.000
El mismo, parte de 50.000r s .........................................................  41.710

á 17 Efectivo. 17.000 
18,10 15.385 
18,25 18.250
18.49 9.245 ‘
18.49 135.901 

.18,90 47.250
18.97 11.382 
19 950 
19 38.000 
i 9,02 21.873 
í 9,0 i 22.848
19.50 11.700 
19,75 6.912 
19,95 9.975
19.97 8.329

2.006.710 375.000

Madrid 29 de Noviembre de 1860.*= El Secretario, Antonio Bueno Moreno = ;V.° B.° =  E1 Director general, Pr<

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l de R en tas es ta n ca d a s .
Esta Dirección general ha señalado el día 10 de Ene

ro  próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de esta corte con el objeto de adquirir el papel 
floreton que se necesite en dicho establecimiento para 
la s  elaboraciones que se ejecuten hasta fin de Diciembre 
de 1862, sirviendo de base al acto del rem ate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta dél dia 6 de Octubre 
último.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.

D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
Diciembre próx im o , á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
de carretera de segundo orden entre Nájera y .el confín 
de la provincia de Logroño, comprendido en la de este 
punto á Burgos, cuyo presupuesto con el aum ento de un 
15 por 100 asciende á 2.044.052 rs. 4 cents.

La subasta se celebrará en los términos aprevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logroño 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. 
en  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 26 de Noviembre de 1 860.—El Director gene
ra l de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D ^N .N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 26 de Noviembre últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de segundo órden de 
Nájera al confin de la provincia de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
acluaL esta Dirección general ha señalado el dia 28 de 
D iciem bre próxim o, á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un tro
zo de carretera de Gallur á la venta del Barranco, com
prendido en la de segundo órden de la venta de V alver- 
de á Gallur por Tarazona y Borja, cuyo presupuesto as
ciende á 93.304 rs. 50 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia/hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

L a s  proposiciones se presentaran en pnegus cerrauus, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que h a  de consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 4-000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo, la prim era mejora por lo 
menos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 26 de Noviembre de 1860. = -E l Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e ......................., enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 26 de Noviembre último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la. ad ju
dicación en pública subasta de las obras del trozo de 
carretera de segundo órden de Gallur á la venta del Bar
ranco, provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condicióne£, por la 
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) ;

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Setiembre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 28 de Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de Santa Coloma de Farnés 
á la Granóla, provincia do Gerona, cuyo presupuesto as
ciende á 807.714 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Gerona ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones-y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 40.000 r s .c n  
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m e
nos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 26 de Noviembre de 18G0.—El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . • . . . ,  enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 26 de Noviembre últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Santa Coloma de Farnés á la Granóla, p ro 
vincia de Gerona , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ...............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó íno- 
jorándo lisa y llanamente el tipo lijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese

i determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
t que se compromete el proponente á la ejecución de las

obras.)
I (Fecha y firma del proponente.)

En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza
ción y premio de acciones del Canal de Isabel II de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de .Junio de 1855, 
lian sido premiadas entre las amortizadas las acciones cu
yos números se ponen á continuación.

154 10.780 20.189 32.653 40.481
1.069 12.245 20.331 '  33.816 42.084
3.255 12.802 20.427 34.125 42.264
3.965 13.724 21.898 34.340 44.059
5 647 14.691 23.303 35 024 44.353
5.651 14.984 24.279 35.382 44.607
6.773 15.095 24.459 35.575 46.244
6.779 15.169 26 922 37.276 47.046
9.207 15.916 27.294 38.843 48.045

10.714 16.952 27.775 40.323 . 48.968
Madrid 1.°dc Diciembre de 1860.=='El Director gene

ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

* Ju n ta  de d o n a tiv o s  
para  lo s  h erid os é  in u tiliza d o s  en  la  cam paña  

de A frica.
Habiendo solicitado D. Salvador Berenguer V Gonzá

le z , guardia civil de caballería del sétimo tercio, que se 
lo adjudique el donativo de 10.000 rs. hecho por el E x
celentísimo Sr. D. José de Salamanca en favor del prim er 
inutilizado en la guerra de Africa del pueblo de Mono- 
var, provincia de Alicante, esta Junta ha acordado.

1 Que los que se crean con derecho al referido do
nativo pueden acudir á la misma expresando el caso en 
que se hallen.

2.° Que se pase nota á los Directores generales de las 
diversas armas 6 institutos para que en el precitado tér
mino de un mes se sirvan rem itir las relaciones nomi
nales de los que puedan 1 rallarse comprendidos en las 
cláusulas de dicha donación.

3.° Que se inserte también el anuncio en el Boletín de 
la provincia de Alicante.

, Madrid 30 de Noviembre de ISGO^El Brigadier Se— 
p.ref.nrin. Gabriel Sapnr d e  Bnrnaea .

Ju n ta  co n su lt iv a  de la  Arm ada.
En virtud de Real* órden de 19 del actual, se saca 

nuevamente á pública licitación el acopio de 150 perchas 
para arboladura , 500 perdías de pequeñas dimensiones 
y otras piezas de madera de pino de superior calidad, 
bajo el pliego de condiciones formado y aprobado por
S. M. en 20 de Agosto ú ltim o , con solo la diferencia de 
hallarse modificada la 7.a condición, mediante al tiem
po trascu rrido , y partiendo de los valores fijados como 
admisibles en nota por separado, que literal se inserta 
todo á continuación. Y para el remate, que sim ultánea
mente ha de tener lugar ante esta corporación y ante las 
Juntas económicas de los departamentos de Cádiz, F er
rol y Cartagena , se ha señalado el día 3 de Enero del 
año próximo venidero de 1861 , á la una de su tarde, á 
cuya hora principiará el acto; advirtiéndose que dicho 
pliego de condiciones y demás expresado, con las tarifas 
é instrucciones aprobadas por Real órden de 6 de Mayo 
del corriente año para el reconocimiento, recibo y cla
sificación en los arsenales de las perchas para arbola
dura empleada en la construcción n a v a l, y cuanto tenga 
relación con la subasta, estará de manifiesto también en 
la Escribanía principal del Juzgado de Marina en la corte, 
que se halla áv cargo del Sr. D. José del Peral y Gonzá
lez, establecido en la plaza del Progreso , números 12 y  
14 , cuarto tercero de enfrente , escalera de la izquierda, 
y un ejemplar de la Gaceta en que se inserta lo referido 
y de dichas tarifas é instrucciones, con lo que igual
mente tenga relación con la expresada subasta , en las 
Escribanías principales de los repetidos departamentos, 
los dias ño feriados desde las diez de la mañana basta las 
tres de la ta rd e ; y últim am ente, con objeto de dar la 
mayor publicidad posible á los licitadores que se presen
ten , se advierte asimismo que las referidas tarifas é  ins
trucciones se hallarán del propio modo de manifiesto en 
la Dirección de Ingenieros de Marina en esta dicha corte 
y en las oficinas competentes de aquellos departamentos.

Madrid 29 de Noviembre de 1860.=?. I. del P., Ibarra.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M in is t e r io  d e  M a r i n a . — D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
p a ra  .sacar á publico rem,ate el acopio de 450 perchas p a ra  a rb o la d u ra , 500 perchas de pequeñas di
mensiones y otras p iezas de m adera de p ino  de superior calidad .

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será la de entregar en el arsenal á que se refiera su proposición las perchas de pino rojo de Riga de supe
rior calidad (pinus sylvestris) de la esencia más resinosa y demás piezas de igual clase y procedencia expresadas 
á continuación:

NUMERO DE PERCHAS.

Diámetro
mayor.

Pulgadas.

CARRACA.
Total 

por grupos.

FERROL.
Total

por grupos.

CARTAGENA.
Total 

por grupos.

1 grupo.........

2.° grupo........ ..

; * 25 > 
24

( 23 )

( 22 | 
) 21
1 20 !!

' j U  i

, 101 i 

> 1 8 )  )

| 22 |

12)  l 
38

i 26)  (

i

8 ) 

16 i

'
16

24 |
1

Las tres cuartas p a rte s , por lo 
ménos, del núm ero total de 
perchas que de cada uno de 
estos grupos deben entregarse 

i en cada jjrio de los arsenales 
' habrán de ser de primera clase.

Perchas corla
das.................

/ De 20 
V pulgadas 
\ para 
( arriba.

| Codos cúbicos. 
1 —

¿00
\

Codos cm-mos. 

500

Codos cúbicos. |

r  o

\ El su ministro de perchas cortadas 
) no es obliga olíd; pero Sea que 
| - los presente el contratista, ó 
) que resulten del reconoci- 
l miento de las perchas regula- 
] res, no se adm itirá mayor nú- 
‘ mero de codos.

NUMERO DE PERCHAS.

/ l.cr gi upo. . . .

Perchas [

A r r y - s " ...... ..
mensio- \ 

nes. j
f 3.<a- grupo. . . . 
\

t 19
1 18-

i 17 
) 16

í 15 
14

( 13

J «

J 39 

| 100

1 31 

j 48

| 100

| 30 

j 30

|  60

( l . c r  glU po.. ■
Arbol i— ) 

líos. )
|2.° g r u p o . , , . .

i 1 .er grupo ,

i 1 2
í II

\ 10‘
\

8
1
()

J 100

¡ 130 

| 300

j 100

j ISO 

|  400

j 50

j 100 

| 200

Largo \ Habrán de ser ente- 
nummo. , rainente rectos , con 

\ 40 piés. 1 pocos nudos , y estos 
1 35 f muy pequeños.

Berlingas <

f%° gu ipo .........
! :

| 600 | 800
1 “  1

) í El diámetro mayor 
l 25 \s e  tomará sobre la 
\ 20 ) corteza á 4 piés del 
/ 15 1 pié.

CARRACA. FERROL. CARTAGENA.

Godos cúbicos. Codos cúbicos. Godos cúbicos.

/de 4 a 5 Yi ¡ 1 
í pulgadas de 800 800 400 1

Tablones de lo - ) 81 ue*0, * -* *' ¡ 
«los largos.-.. \ d o 3 ¡ U p u l  • \

f g a d a s  de  S00 800 400 j 
 ̂ g rueso . . . . ;  j

Los cuatro quintos, por lo viénosy del n ú 
mero total de codos que se entreguen en 

i cadá arsenal habrán de ser en tablones 
de 30 piés para arriba de largo. Se ad- 

' m itirán como tablones defectuosos en 
i una cantidad que no exceda de la sétima 

parte de dicho número de codos los 
| que reúnan las condiciones necesarias 

para serlo como tablones, con arreglo 
„ á las tarifas é instrucciones vigentes.

Baos de 1.a, 2.a y 3.a especie ...) ff) rí)ñ .,on 
Medios baos de á.*, 3.* y 4.* id . j h0° 600 300

Baos de la c u -)  
bierta supe- 2.a, 3 .a v 4 

• r i o r . . . . .........)
.a id. 2 0 0  2ci0 150

/¡
í

Tosas cuadradas de 1.a clase d e / , AfWI ‘ 61 A/,n 
todos largos............................. \ 3'500 1000 ~ OÜO

/

!
i

Los tres quintos, por lo menos, del número 
total de codos que se entreguen en cada 

\ arsenal habrán de ser en tosas de los 
j tres primeros largos de la tarifa, y su 
‘ largo medio no deberá ser menor de 30 
, piés. Se adm itirán entre los de cuarto 

largo y las que no puedan recibirse como 
' de primera clase por no reunir las con

diciones necesarias hasta una sexta par-

2.a fíe admitirá hasta un 20 por 100 de más ó de mé- 
nos del número de perchas, perchas de pequeñas d i
mensiones, árbol i líos y berlingas de cada g rupo , é igual 
diferencia tam bién por exceso ó defecto en el número de 
codos cúbicos en baos, tosas y tablones que se asigna á 
cada arsenal.

3.a Los derechos que por cualquier concepto adeude 
la madera en el puerto donde so hubiese de verificar la 
descarga serán siempre de cuenta del Gobierno, pero de
berá abonarlos desde luego el contratista á quien se le re 
embolsarán después cuando se le satisfaga el importe de la 
madera que los haya causado, para lo cual presentará la 
competente certificación del J e f e  de la Aduana que cor
responda en las oficinas de Contabilidad de Marina, á fin 
de que en ellas pueda acreditarse la cantidad pagada y 
los conceptos por que lo fué, con baja de la respectiva á 
las piezas desechadas.

4.a Para la rem isión de la madera al arsenal ó punto 
de su destino deberá formar el contratista guias por tr i
plicado, en las que se expresen el nom bre del buque con
ductor, la procedencia ele las piezas, el núm ero que las 
corresponda, su marca, clase ó especie y las dimensiones 
que tuvieren, de cuyos documentos recogerá dos con los 
recibos y autorización competente para entregarlos al 
Ordenador del respectivo departamento, á fin de que este 
Jefe, con presencia de lo prevenido sobre el particular, 
disponga se efectúe la liquidación que ha de producir el 
pago.

5.a El contratista deberá justificar la procedencia de 
la madera de cada cargamento por.medio de^certíficacion 
del Cónsul ó Vicecónsul del punto del em barque , ó por 
certificado de la Aduana del de su importación; en la in 
teligencia de que no se permitirá la descarga de ningún 
buque sin que preceda la presentación de dicho docu
mento.

6.a La Mari na .auxiliará al contratista en las operacio
nes de descarga con las planchas de agua , lanchones ó 
embarcaciones y con los aparejos necesarios, siendo de 
cuenta de aquel los gastos de estadías, que no sean oca
sionados por la Hacienda, en peonaje empicado en la ci
tada operación , varar la madera y su arrastre hasta el

punto señalado para el rec ib o , así como los desperfectc 
ó pérdidas que sufran los utensilios que se le faciliten.

7.a La entrega de las maderas objeto de este contral 
deberá estar terminada en cada uno de los arsenales < 
dia 31 de Agosto de 1863, y habrá de verificarse, como 
continuación se expresa, ántes del 31 de Agosto de 186 
la mitad por lo ménos en la proporción--por grupos par 
las perchas, perchas de pequeñas dimensiones, arboliilc 
y berlingas, y por especies, largos y gruesos para le 
baos, tosas y tablones fijada en la condición 1.a An 
tes del 31 de Agosto de 1863 la otra mitad en la citad 
proporción. Si para el 31 de Agosto de 1862 no ha en 
fregado el con tía lista en el arsenal á que se refiera s 
proposición la correspondiente cantidad de madera, se 1 
impondrá una multa de 3.000 ps. fs., que se hará efeeti 
va de las cantidades que se le adeuden por maderas y 
recibidas ó de las que hayan de satisfacérsele por las pri 
meras que se le admitan, pudiendo el Gobierno, si lo es 
tima conveniente y el contratista no ha entregado en 1 
proporción marcada las tres cuartas partes de la canti 
dad fijada para dicha época, rescindir el contrato , e; 
cuyo caso quedaría á beneficio de la Hacienda la fianz 
prestada. Si papa el 31 de Agosto de 1863 no se hubier 
verificado la total entrega de la madera en cada arsena 
ó no lo hubiera sido en la proporción marcada, se enten 
derá rescindido el contrato, adjudicándose á la Ilaciend 
la fianza, y quedando el Gobierno en el caso de adquirí 
por administración ó del modo más conveniente al ser 
vicio la madera que dejó de entregar el contratista.

8.a Las piezas que en el acto del reconocimiento fuesei 
dadas por inútiles durante el año de 1861 , deberán se 
repuestas en el siguiente: el contratista no estará obligad 
á reponer las piezas que sean desechadas desde 1.° de Oc 
tubre de 1862 ; pero si lo desea, se le concederá un plaz 
para verificarlo.

9.a El contratista deberá extraer del arsenal en el im 
prorogable térm ino de dos meses las piezas excluidas 
desechadas en el acto del reconocimiento. De no haber! 
verificado al concluir dicho plazo, contado desde la fech 
de la exclusión, se le impondrá por cada dia de retras 
una multa igual al 2 por 100 del valor de la pieza, calci

lado por el de la clase ó especie en que por sus dimeiK - ] 
síones pudiera colocarse.

DISPOSICIONES GENERALES. |
i

10 El reconocimiento, recibo, medida y clasificación 
de la madera se verificaran en los arsenales con estricta 
sujeción á las tarifas é instrucciones aprobadas por Real 
órden de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas que se 
presenten habrán de reun ir las circunstancias marcadas 
en el art. 10 de dichas instrucciones.

11. Recibidas las maderas y expedidos a los contratos- - 
(as ó sus representantes los resguardos de que trata v 
la condición 4 . \  los presentarán al Ordenador del depar
tamento para los efectos que la misma expresa, y en su *
vista la Intervención del misino, prévias las liquidacio
nes correspondientes, expedirá l a s  certificaciones de cré
dito que dén á conocer el valor de la madera de cada en
trega, y se dispondrá desde luego el libram iento de su 
im porte, cuya determinación tendrá lugar por la Orde
nación general de pagos de marina en la corte o por la ;
del respectivo departamento, con el fin de que pueda v e 
rificarse el pago según al contratista le acomode estable- j 
cer, bien sea por la Tesorería central ó en la de Hacien
da pública de la provincia donde tuvo lugar la entrega
de la madera. .

12. En el caso de guerra*, pérdida de buques conduc- ¿
lores de la m adera, averías de consideración , qup les a
obligasen á a rrib a r á otro punto que el de su d eslino ó }
toda otra circunstancia independiente de la voluntad del 
contratista y d é las  que no es posible p re v e r , se conce
derá mayor plazo para la en treg a , el que será prudente 
según haya sido la causa del retraso , pero siempre por 
consecuencia de solicitud documentada que deberá eje- ¡
varse al Gobierno de S. M. por el contratista ó s\i deie-

^ 1 3 ,  Este coulrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista j
á favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que *;
preceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno de
S. M., el cual será árbitro  de negarlo ó concederlo.

14. Firmada la correspondiente escritura, será dese
chada toda reclamación ó instancia que tienda á entorpe- ‘
cer en lo más mínimo la realizaciónide este contrato, res
pecto á que ántes de la subasta es cuando deben hacerse <
todascuantas aclaraciones se crean conducentes para dilu- 7
cidar ó explicar todas las dudas que se les ofrezcan; en el j
bien entendido que el contratista pagará de la cantidad de- 
positada en fianza los daños y perjuicios que pueda oca- |
sionar cualquiera detención que no sea de las exceptuadas 
generalmente por las leyes en razón á no hallarse dentro
de la previsión humana. 1

15. Si falleciese el contratista ántes de concluir su  ; 
compromiso, ha de correr y entenderse la continuación
de este contrato por cuenta de sus herederos ó aIbaceas 
testam entarios, siempre que á estos y á la Hacienda de 
común acuerdo no les convenga que se rescinda.

16. El contratista v;sus,dependientes gozarán el fuer® 
de Marina en los asuntos puram ente referentes á este con
trato.

17. Las escrituras se form alizaran en el punto donde 
haya tenido lugar el remate, y todos los gastos que este 
produzca serán de cuenta del asentista, como asimismo 
las copias de los expedientes de subasta é impresión de 
los ejemplares de este pliego que sean necesarios p»ra 
uso de las oficinas.

LICITACION.

18. La contrata será adjudicada por licitación públi
ca y solemne, que ha de verificarse simultáneam ente en 
Madrid,  San Fernando, Ferrol y Cartagena, en el prim er 
punto ante la Junta consultiva de la Armada, y en los tres 
restantes  ante las Juntas económicas d é lo s  respectivos 
departamentos en el dia y hora que oportunam ente se 
disponga por medio de los avisos correspondientes.

19. La licitación se verificará por medio de pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan han de contraer** 
se precisamente á la forma y concepto de la nota que se 
acompaña con el núm ero 1 , pues las que aparezcan sin 
los requisitos que esta m arca , serán desechadas desde 
luego, debiendo por lo tanto el licitador que desee p re
sentar proposiciones para el sum inistro de dos ó de los 
tres arsenales hacerlo en pliego separado para cada uno 
de* ellos. Asimismo se desecharán las proposiciones en 
que se fije á la madera mayor valor que el que se seña
la como admisible en la nota núm. 2 , y las rebajas que 
hayan de tener lugar . deberán sujetarse precisamente á 
decenas justas de céntimos.

20. Reunidas las corporaciones de que trata la con
dición 18, los interesados que hayan de ^presentar los 
pliegos de proposiciones expondrán á los Presidentes d u 
rante el espacio de 30 m inu tos, contados desde la hora 
que sea señalada en los anuncios para em pezar el acto, 
todas las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explica
ciones que crean convenientes; en la inteligencia de que 
trascurrido aquel tiempo se dará principio á la entrega de 
los pliegos sin admitir observaciones ni dar explicaciones 
que interrum pan el acto. A este darán principio los lici
tadores entregando á los Presidentes, los pliegos cer
rados y documentos justificativos del depósito consignado 
de que trata la condición 25, cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 m inutos, contados desde qué 
espire el marcado anteriorm ente para las explicaciones.
Dichos pliegos se num erarán poro! órd n que se reciban, 
y después de entregados no podrán retirarse bajo p retex
to alguno.

21. Espirados ios 30 m inutos señalados para la re 
cepción de pliegos, se procederá á la lectura de los mis
mos por el órden riguroso por que fueron entregados, 
leyéndose en alta v o z , y se adjudicará el remate p ro v i-  i
siqnalm ente hasta la superior resolución al mejor postor J
que hubiera cumplido las condiciones prefijadas, enten- d
diéndose por mejor postor para cada arsenal aquel que ^
proponga precios más bajos en la totalidad de los tipos j
fijados, comparando los que resulten para las diferentes ¡
proposiciones de sum as los productos del núm ero de }
perchas de pequeñas d im ensiones, arbolillos y b e rlin 
gas de cada diám etro ó g ru p o , y el de codos cúbicos que
con arreglo á la condición 1.a deben entregarse por los 
precios que se asignen. Del resultado de lo que se actúe 
se extenderá acta legalizada , que será rem itida por los 
Presidentes de las Juntas de los departam entos al de la 
Junta consultiva de la Armada, para que esta Autoridad 
con la suya lo pase á la resolución del Gobierno de S. M.; 
y si resultase aprobado, se adjudicará definitiyam ente el 
remate.

22. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación en tre  
los interesados cuyas proposiciones sean idén ticas: esta 
licitación estará abierta por el espacio de 15 minutos sin 
ninguna próroga, pasados los cuales dispondrá el P re 
sidente que termine el acto después de haberlo avisado 
anticipadamente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los rem ates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y en los departam entos, la n u e 
va licitación se llevará á efecto únicam ente en Madrid en j
la misma forma que se deja establecido el dia en que se j
anuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó li- !
citadores de los departam entos se presentarán  personal
mente ó por medio de apoderado en el expresado punto, 
entendiéndose que renuncian  sus derechos si asi no lo 
verifican. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta * 
seguirán  el órden establecido en la condición 19. j

23. ~ Terminado el acto de la licitación se devolverán 
á los interesados los justifican tes'de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en aquella, á excepción de los 
que pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor 
resulte la subasta, porque estos deberán retenerse hasta el 
otorgamiento de la escritura cuando obtenga la Real 
aprobación; pero la cantidad del depósito quedará á fa
vor de la Hacienda si el rem atante ó rem atantes no se 
presentasen á cum plir su compromiso en el térm ino de 10 
dias,-contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la notificación de haberse aprobado el remate.

24. Adjudicado definitivamente el remate, ha de ma 
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
traídas, cuyas faltas se corregirán por la via de apremio y 
procedimiento adm inistrativo según el art. 11 de la ley 
de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, con 
entera sujeción á lo dispuesta en la misma para la re
nuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

g a r a n t ía s .

25. El derecho para presentarse licitador, siem pre 
que tenga aptitud legal, se adquiere consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias, y á falta 
de estas en las Depositarías de Hacienda pública del p ar
tido de la capital de los referidos departam entos por cada 
uno de los arsenales de Ferrol y la Carraca, la cantidad 
de 50.000 rs. vn., y  por el de Cartagena la de 40.000 en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ó cualesquiera otros efectos públicos admisibles por 
la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de cotiza
ción.

26. Para asegurar el contratista el cumplim iento de 
su compromiso, consignará en la Caja general de Depó
sitos por cada uno de los arsenales de . Ferrol y  la Car
raca la cantidad de 4.000 ps. f s . , y por el de Cartagena 
la de 3.000 en metálico ó en valores admitidos por el 
Gobierno piara esta clase de garantías á los tipos que las 
leyes determ inan.

Madrid 26 de Noviembre de 1860.=Trinidad García 
de Q ucsada.=Es copia.=P . 1. del P. Ibarra.



NUMERO 1.°
Modelo de proposición que han de presentar los licitadores vara  su r tir  A» ¿{ clones a cada uno de los arsenales á que en ella se refieran m adera que comprende el pliego de condi-

D. N. N v e c i n o  d e . .......... ..............
vecino d e . . . . . . . . . .  ó com pañía ta l ,  ¿ á ía  qúe Ve‘ h a l l a c o m n ° e K ^  (ú á n om b re  de D .N .,dél anuncio y pliego de condiciones fo rm ado  con fecha de ’e ten te“ e ,lte (<>utori/.ado), hace p resen te , que im puesto
n úm ero .. - •=• •••,••> Pa,ra  e n tre g a r  en  cada uno  de los tres d e ................... , día
holadora y d em as. m adera de p in o  ro jo  d e  Riga de suoprím - r . u i i  M drina e«  la P en ínsu la  las p erchas para a r -  
proinete á cu m p lir este  serv ic io  con  es tric ta  su jeción  al re ferido  u h e lo 6 J e  re  T Sa“  en  el Cltado c o n tra lo > se co m - verificando la en trega á los p rec io s  siguientes* pliego de condiciones para el a rsena l d e ...................,

Diámetro mayor. Carraca. Ferrol. Cartagena.

Pulgadas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

25 í 1.a clase, 
í 2.a id. Una.

id. Una.
id. Una.

id.

I ) 1.a id.
\ 2.a id. id.

id. id.
id.

id.
id.

perchas de pino ro jo  de R iga ( p i - ,  
ñus sylvestris)..................................... \

I 23 

22 

21

1 1.a id.
( 2 .a id. ,
j 1.a id.
í 2.a id.
1 1.a id. 
í 2.a id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

* 20 j 1.a id. 
í 2.a id. id .

id. id.
id, id.

id.

Perchas cortadas de 20 pu lgadas p ara  a r r ib a  de codos cúbicos.

Perchas de peq ueñas d im en sio n e s] 
de pino rojo de Riga ( p in u s  syl- <

19
18
17
16
15
44
13

Una.
id.
id.

! id. 
id. 
id. id.

Una.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Una.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Diámetro mayor. Carraca. Ferrol. Cartagena.

5 Pulgadas. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Arholillos de p ino  rojo d e  Riga ( p in u s  sy lv estr is
12
1i
10

9

U na.
id.
id.
id.

Una.
id.
id.
id.

Una. 
.  id. 

id. 
id.

Berlingas de p ino  ro jo  de Riga ( p in u s  s y iv e s tr is ) . . . .  j

8
7
6
5
4
3

id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

Tablones de p in o  ro jo  de Riga (p in u s  sy lv e s tr is ) ., . .  j
1.er largo
2.* id.
3.° id.
4.° id.

codo cúbico , 
id. 
id. 
id.

codo cúb ico , 
id. 
id. 
id.

codo cúbico, 
id. 
id. 
id.

Tablones defectuosos de los largos m arcados en  l a ) 
ta r i f a . . .. ................................................................................. . ! id. id. id. id.

Baos, medios baos y baos de la cub ierta  su p e rio r d e ]  
pino rojo de Riga ( p in u s  s y lv e s t r i s ) . ........................ . j

d e  1 .a especie.
2.a id.
3.a id.
4.a id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

Tosas cuadradas de p r im e ra  clase 
Riga ( p in u s  sy lv e str is  ) ............ .. .

de p in o  rojo de i
1.er largo
2.° id.
3.° id.

id.
id,
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.í 4.° id. id. id.

Tosas cuadradas de seg u n d a  c lase  de todos los la rgos j 
de la ta rifa .............................................................. .................. i id. id. id.

P. I. del P ., Ib a r ra .
N úm. 2.*

( Fecha y firm a del p ro po nen te .)

N o ta  de tos' valores que se fijan  como adm isibles d ías perchas para  arboladura y  demás maderas de p ino  rojo de Riga 
( pinus silv estris  ) ,  puestas en cada uno de los arsenales de la Carraca  , Ferrol y Cartagena del modo que se de
termina en let con traía  form ada al efecto.

*
Diámetro mayor. Carraca y Ferrol. Cartagena.

Pulgadas. Clases. Reales vellón. Reales vellón.

25 1.a id ...............
2.a i d . . . . . . .

4.290 u na . 
2.950 id.

4.504 u na . 
3.097 id.

«  : , 1
| 1.a id ..............
í 2.a i d ..............

3.760 id. 
2.680 id.

3.948 id. 
2.814 id.

Perchas ...................................
23 . 

22 

21

I 1.a i d ..............
I 2 .a i d ..............
j 1.a i d ...............
í 2 .a i d . . .........
) 1.a id ..............
! 2.a id ..............

3.410 id. 
2.470 id.
2.540 id. 
1.790 id.
1.900 id. 
1.400 id.

3.580 id. 
2.593 id.
2.667 id. 
1.880 id.
1.995 id. 
1.470 id.

20 ( 1.a id ..............
í 2.a id ...............

1.500 id. 
1.100 id.

1.575 id. 
1.155 id.

Pfirr.híi^ f*nrfsu'lac Ha ntilp'RrliK nn ra arriba p] t b ’ 144
1.421 una. 
1.251 id. 
1.0S1 id. 

909 id. 
737 id. 
585 id. 
430 id.

1 52a viviiao vUl tduao Vio m\j UUlgdutig pa

Perchas de p eq ueñas  d im en sio n es..

id  ai i lúa vi il̂VJUVJ V/
19
18
17
16
15
14
13

1.492 una . 
1.313 id. 
1.135 id., 

954 id. 
774 id. 
614 id. 
452 id.

A rb o l il lo s .................... , . . ....................... _ .......... ¡
t . 12 

11 
10 

9

380 uno. 
290 id. 
200 id. 
120 id.

399 uno. 
304 id. 
210 id. 
126 id.

B erlingas....................................................

8
7
6
5
4
3

70 una. 
60 id. 
48 id. 
34 id. 
18 id. 
10 id.

74 una . 
63 id.
51 id. 
36 id.
19 id.
11 id.

Carraca y Ferrol. Cartagena.
- Reales vellón Reales vellón.

T ab lo n e s.. . ..............................................
{ l.er la rg o . . .  . \ 
} 2.° id ........... .  (
' 4.° id ..............  }

el codo c ú b ic o ... j 82 i
78 1
7o
62 A

86
82
79
65

Tablones defectuosos de los largos m arcados en la t a r i f a . . . . id. id ...................i 55 | 57

/ 1 . a e sp ec ie .. . \
Baos, m edios b ao s v baos de la c u b ie r ta )  2.* i d ..............  ( id. id j 74 ( 

70.
78
74
'68
64s u p e r io r ................................................ ..............  3.a id .

( 4.a id . .............  \
í

65 ) 
61 (

Tosas c u a d ra d as  de 1 /  c l a s e . ... s . .
( l.er la rg o -----  \
) 2.° id ............... f

............. 3.° i d ..............
* 4.° i d ..............  )

id. id .............. .. |
64 , 
61 \ 
57 ) 
54 {

68
64
60
57

Tosas cu a d ra d as  de seg u n d a  clase de todos los la rgos de la >
tarifa __  ■....................................................  ) id. i d ................. | 48 j 51

M adrid 2 9  de N ov iem bre de 1860.= T r in id a d  G arcía d e  Q u e sa d a .= E s  c o p ia .= P . I. del P .,  Ib a n  a.

 Gobierno de la provincia de Madrid.
Secciónete Fomento.— Negociado 4.°— M inas.—rN ú m . 1353.

En v ir tu d  del acu erd o  tom ado p o r  la ju n ta  g en era l 
celebrada el día 4 4 de Agosto ú ltim o  por la sociedad es
pecial m inera El T riun fo  de A d e la , y  en  v ista de q ue  no 
se ha hecho reclam ac ión  a lg u n a  del m ism o en este Go

b ierno  de p ro v in c ia , á pesar de h ab erse  publicado en 
los periód icos ofic ia les, he venido en  d ec larar d isue lta  la
refe rid a sociedad. . . .Lo q u e  he dispuesto  se p u b liq u e  para  conocim iento
dClM a d r i d ^  d e N oviem bre de Í360 .=E 1  M arqués de la 
Vega de A rm ijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De conform idad con lo acordado por este A y u n ta 

m iento  se sacan á p ú b lica  sub asta  las o b ras  de rep a ra 
ción y  o rnato  de la fachada de la casa p erten ec ien te  ai 
Pósito detesta  v i l la , q ue  en  la calle del Mesón de P aredes se señala con el n ú m . 25 nuevo .

Para tom ar p arte  en  la licitación se ac red itará  h ab er 
entregado  500 rs. en  la Caja g en era l de Depósitos ó en la 
de M adrid; term inado  el acto, se d ev o lve rán , excepto 
los de aquel á cuyo favor se ad ju d iq ue  el re m a te , siendo 
condición precisa q ue p erderá  esta can tidad , así como la 
en q ue  hubiese rem atado la o b r a , si faltare á su  com promiso.

La subasta  se v erificará  por pliegos ce rra d o s , que 
adm itirá el Sr. P residen te  d u ra n te  la p rim era m edia hora, 
pasada la c u a l, dec larará  term inado el plazo para su  ad
m isión. A dichos pliegos deberá acom pañar el docum ento 
q ue  se cita en  la condición q u e  antecede.

No se adm itirá  proposición que exceda de la cantidad de 6.112 rs.
El rem ate tendrá efecto el dia 20 de D iciem bre p ró x i

mo en las Casas Consistoriales á la una de la tarde, y  da
rá  p rincip io  con la lec tu ra  del p resen te  anuncio  y  m odelo de proposición.

Si re su lta re n  dos ó m ás proposiciones iguales y ad m isi
b les se ab rirá  é n tre lo s  que las su scriban  o tra su b a s ta á  la 
llana , por el tiem po q u e  designe e lS r, P residente , y e n  el 
caso de no hacerse  n in gu na m ejo ra , se ad jud icará  el re 
m ate al que h u b ie re  p resen tado  p rim ero  su  p liego, para 
cuyo efecto se n u m e ra rá n  al p resen tarlos.

El rem ate  no cau sará  efecto h asta  obtener la ap ro b a ción del A yun tam ien to .
Los gastos del r e m a te , o torgam iento  de e sc r itu ra  y 

dem ás son de cuen ta  del rem atan te .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . .  . . ,  q ue v ive calle d e  , n ú 
m e ro  , se com prom ete á ejecutar las obras de re p a
ración  y ornato  de la fachada de la casa núm . 25 nuevo, 
calle del Mesón de P aredes, bajo las condiciones estable
cidas y  en  la can tid ad  d e  (en letra).

(Fecha y firm a del propopente.) 
M adrid 30 de N oviem bre de 1860.=~E1 Alcalde C orre

g idor, Duque, de Sesto.

Consejo de A dm inistración  
del Canal de Isabel II.

El d ia 14 de D iciem bre próximo, á las dos de su  tarde, 
se su b astará  en  pliegos cerrados en  el local en  q ue el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de C añ iz a re s , n ú m e 
ro  1 , cu a rto  seg u n d o , an te  u na  com isión del m ism o 
Consejo, y  con asistencia del D irector facultativo y  del 
Ingen iero  encargado de la d istrib u ció n  in te r io r , la co n s
tru cc ió n  de las alcantarillas de las cuencas de* Segovia y 
de V alencia bajo el pliego de condiciones, planos y p re 
supuestos aprobados por,R eal o rden  de 30 de Julio  ú lti
m o , q u e  se h a lla rán  de m anifiesto en las oficinas de d i
cho Consejo, establecidas en  el referido  local, para c u a n 
tas personas gusten  ex am in a rlo s , todos los dias no fe
riados q ue  m edian hasta el de la sub asta , desde las on
ce de la m añ an a  á-las tres de la ta rd e , observándose p a
ra  el rem ate  las p revenciones siguientes.

1.a La su b as ta  se d iv ide en  dos subastas parcia les : la 
p rim era  com prende las a lcan tarilla s  de la cuenca de Se
g o v ia , y la segunda las de la de Valencia.

2.a No se ad m itirán  proposiciones p ara  la co n struc
ción de las cuencas en  un m ism o p lieg o , debiendo h a 
cerse  separadam en te  p a ra  cada u n a  de ellas.

3.a Todas las proposiciones d eb erán  estar redactadas 
precisam ente en la form a y en  los mismos té rm inos que 
m arca el modelo a d ju n to , desechándose en  el acto las 
que carezcan de este re q u is ito , así como tam bién las que 
excedan de los tipos de 2.516.992 rs. 60 cénts. p ara  las 
a lcan tarilla s  de la cuenca de Segovia, y  2.155.279 rs. 14 
cén tim os para las de la cuenca de V alencia, en  que re s 
pectivam ente han sido p resu pu estadas cada una de d ichas 
cuencas.

4.a Todas las proposiciones deb erán  ir  acom pañadas 
de u n a  carta de pago en que acrediten  su s  au to res  h ab er 
depositado en la Caja general de Depósitos la can tidad  de 
120.000 rs. vn. si la propuesta se hiciese á la cuenca de 
Segovia , y 100.000 rs. vn. si á la de Valencia, en  m etá li
co , en acciones de las em itidas por el M inisterio de Fo
m ento , ó su equivalente en  efectos de la Deuda pública 
al tipo que  le señalen  las d isposiciones v ig en tes , ó al de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan 
señalado.

5.a Se dará principio  á la subasta á la hora señalada 
por la presen tación  de los docum entos q ue  dan  derecho 
á licitar ; y reconocida la ap titud  de los que se ha lla ren  
en tal ca so , podrán  los m ism os m anifestar las dudas 
que se le ofrezcan, ó ped ir las explicaciones q u e  estim en 
necesa rias ; en la inteligencia de q ue una vez ab ierta la 
subasta no  se in te rru m p irá  bajo n in g ú n  concepto, ni se 
ad m itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio  |y p rev en 
c io n es , así como de las condiciones á que se ha de s u 
je ta r  el con tra tista , se a b rirá n  po r el Sr. P residente los 
pliegos cerrad os q ue con tengan  las proposiciones, todas 
las que se leerán  ig u alm en te , desechándose en  el acto 
las q u e  carezcan  de los re q u is ito s  de q u e  se ha hecho 
m ención en  la p revención  4.a y  a n te r io re s , declarándose 
acto con tinuo  las que re su lte n  ser m ás ventajosas en ca
da una de las secciones , y extendiéndose acta formal de 
todo, au to rizada por el Secretario.

7 .a Si hub iese dos ó m ás_proposiciones iguales en a h  
guna de las secciones , se ab rirá  licitación  e n tre  sus a u 
tores por espacio de 10 m inutos p o r lo m énos, pasados 
los cuales se te rm in a rá  cuando lo disponga el Presiden te 
apercib iéndolo  án tes por tres veces.

8.a P ara  p rev en ir la fd ud a que podria o frecerse sobre 
la p referencia  re la tiva de los licitadores, en  el caso de 
h alla rse  dos ó m ás p roposiciones iguales, án tes  de a b r i r 
se los pliegos cerrados que se p resen ten  se pondrán  en 
u n a  caja tan tas  bolas n um eradas cuantos sean  los p ro -  
p o n en íes  , y la q ue  saque cada uno  de estos por sí m is
mo d e te rm in a rá  el lu g ar respectivo  p ara  el caso de la 
licitación abierta , en tend iéndose que el q ue  tuviese el 
n úm ero  m ás bajo será p referido  ín te rin  no se m ejore su 
p ropuesta . . , ^

9.° No te n d rá , sin  em b arg o , validez ni efecto el 
em ate hasta tanto  que h ay a  recaído la ap robación  de 
S. M ., en cuyo caso se p rocederá al o torgam iento  de las 
co rrespondien tes  esc ritu ra s . ^

10. Los licitadores q u e  hub iesen  tom ado p a rte  en la 
subasta re tira rá n  la garantía p resen tada luego q ue h aya 
term inado  el acto , quedando  retenidos h asta  el otorga
m iento  de las respectivas esc ritu ras  los de los au to res 
de las proposiciones declaradas m ás ventajosas en  cada 
una de estas dos secciones ó subastas parciales.

Lo q ue po r acuerdo del Consejo se an u nc ia  al público  
p ara su  inteligencia y efectos correspondientes.

M adrid 14 de N oviem bre de 1860.— El P residen te , 
M arqués del S ocorro .= E l S ecre tario , Francisco M artin y 
Serrano .

Modelo que se cita.
O ...........................   vecino de      en terado  del

anuncio  publicado con fecha 14 de N oviem bre de 1860, y 
de los requ isitos y condiciones que se exigen para la 
ad judicación en pública sub asta  de la co nstrucción  de 
las a lcan tarilla s  de la cuenca de (Segovia ó Valencia), se 
com prom ete á to m ar á su  cargo dicha construcción , su 
je tándose en un  todo á los expresados requ isitos y c o n 
diciones, por la can tidad  de (en letra ) rs. vn.

(Fecha y firm a del proponente.)

A dm inistración  principal 
de Hacienda pública de la provincia  

de Madrid.
Estancadas.— Papel sellado.

Se recuerda al público  la época en  que debe p re s e n 
tarse á can jear el papel sellado sob ran te  de l c o rr ie n 
te  año por el del próxim o de 1861 , y p un to s  en que h a 
de tener efecto. .

E s t a  A dm in istrac ió n , en cum plim ien to  de lo que se 
d ispone en  el art, 64 del Real decreto  de 8 de Agosto de 
1851 , hace saber al público por m edio del p resen te  
anuncio , q u e  se in se rta rá  en la Gaceta, Boletín oficial de la 
p rovincia y D iario  de Avisos de la cap ita l po r tres días 
co n secu tivos, que el papel sellado que resu lté  á fin de 
año  en  poder de p a rticu la res  ó en  el de funcionarios se
rá  canjeado por otro  de la m ism a clase y sello en  los 
15 p rim ero s dias del mes de Enero próxim o de 1861 en 
la T ercena sita  en  la plaza M ayor, piso bajo del edificio 

1 q ue  ocupan las oficinas de Hacienda pública.
En igual período se h ará  tam bién dicho can je en las 

S su b a lte rn a s  de A lcalá , A ran ju ez , A rgauda , B uilrago, 
C h in c h ó n , C olm enar Viejo, E scorial, G etafe , N avalcar- 
n e ro , San M artin de Valdeiglesias , T orrelaguna y Valde- 
m o ro . q ue  son las.ún icas  q ue  existen  en  esta provincia.

M adrid I o de D iciem bre de i8 6 0 .= Jo só  Cabello y  
G oytia. 5 9 9 3 -3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.* DE 1ICIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

6 m  . . ! 
9 m . . 

12 m . .
3  1 . . .
6 t
9 n. . .

Baróm etro; reducido ;Í0° 
! y m ilím e- 
! Iros.1 . ........

706,64
705,35
703,90
702,58
703,03
703,46

Tempera-) 
tu ra  en i 
grados ! 

Reaumur. 1

5 \0  
6o,2
70.3 
7°,4
70.3 
6 ° ,8

Tem pera- I tu ra  e» g ra- Dirección 
dos cen tí- ¿ el T¡en t0. 

grados. 1

6®,3 ; S. S. E ..
7°,8 i S. S .O . 
9°, 1 | S, S. E . 
9®,3 ; S. S. E.. 
9°,2 : S. S. E .. 
8°,5 ! S .S . O ..

ESTADO DEL 
CIELO.

Cubierto. 
Cub.°,llov. 
Idem , id. 
Idem , id. 
Idem , id. 
Niebla.

T em pera tu ra  m á
x im a del d i a . . . .  

T em pera tu ra  m á 
xim a al so l.........I

T em p era tu ra  m í-j 
n im a del d i a . . . i

i8®,6 | 10°,7I
10°,2 l 12°,8 

i  l 
i  4®,2 ¡ 5®,2

E vaporación  en las 24 hs.. 
Lluvia en  las  24 h o ra s ...  . 1,1 m ilím etros. 

2.0 m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre á 

las ocho de la m añana.

Localidades.
Barómetro 

en milíme Tem peratu Dirección Estado
tros á  0° y 
al nivel del

ra  en grados del del
mar. centígrados. viento. ciclo.

San F ernando 766,0 15,3 S. S. E . . C ubierto.Lisboa............. » » » »M adrid............ 705,7 7,3 S. S. E . . . Cub.°, lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRA N C IA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 26 de 
Noviembre de 1860 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.
B arómetro  redu 

cido á  0° 
y al nivel 

|del m ar.

Tem pera
tura  en 

g r a d  o s  
centígra

dos.

Direccióndel
viento .

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... i¡749,2. r , 5 . E. S. E. L luvia.
P a r ís ......................... L 747,0'. 4°,5. iS. S. E. N ublado.Bayona..................... 1746,2. 9°,6. Is. s . E. Idem .L yon. ..... ................. Í 754,0. 9®,8. iS.......... Idem.
B ruselas.............. j 749,4. 2°, 4 .í¡E.......... Cub.°, lluvia.V iena........................ | 751,7. r , 2 . io .s .  o . Poconub.® ,nie.aT u r ín . ...................... ¡ 757,3. 5°,0.¡,0 ......... L luvia.R om a........................ 1 » » • » »
F lo rencia ................. 756,0. 15°,0. |iS C ubierto.S an P e te rsb u rg o . ¡759,4. 3°,1. iS. E . . Cub.°, nieve.C o n s tan tin o p la ,. . ¡ » )) ¡I » »
S lockolm o.............. 757,1. — r , 4 . N.N.E. C ubierto.Copenhague___ 753,3. r , 2 . E .N .E . Idem .
G reen v ich .............. » » » »
Leipzig----- -------- - 754,9. r , 9 . S. S. E. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p artes  rem itid o s  en este  dia p o r la In te rv en 

ción de A rb itrio s  m u nicip ales  , la del m ercado  de g ra 
nos y  nota de p rec io s  de artíc u lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.053 fanegas de trigo .
3.258 arro b as  de h a rin a  de id.

» lib ras de pan  cocido.
4.648 arro b as  de ca rb ó n .

119 v acas, q ue com ponen 47.296 lib ras  de peso. 
552 ca rn ero s , q u e  hacen 12.908 libras de peso.
200 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL ilA Y O ll Y POR MENOR 
I5N EL DIA DE HOY.

C arne de v ac a , de 42 á 47 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cu arto s  libra.

Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cu a rto s  lib ra .
Idem  de te rn era , de 66 á 76 rs . a rro b a  , y de 34 á 42 

cu arto s  lib ra .
Idem  de cerdo, de 14 á 16 cuarto s  lib ra .
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos libra.
Idem  fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 58 á 61 rs. a rro ba .
Lomo , de 30 á 34 cuarto s  lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. arrobo , y  do» 24 á 26 cu a rto s  lib ra . 
V ino, de 34 á 40 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cu a rto s.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu artos

lib ra .
L en tejas, de 17 á 19 rs . a rro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs . a r ro b a .
J a b ó n , de 64 á 68 rs . a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
P ata tas, de 4 á 6 rs . a r ro b a , y  de 2 á 2 cu a rto s  libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada a ñ e ja , de 24 á 25 % rs . fanega.
A lgarroba , á 33 rs . id.
Trigo v e n d id o ..   1.362 fanegas.
Q uedan por v en der. . 3.604.

Precio m áx im o    . 51 %.
Idem m ín im o .................  46.
Idem  m e d io   .............. 49,32.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p ara  su  in teligencia. 
Madrid 1.° de D iciem bre de 1860. =  El A lcalde-C or

reg idor, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 1.° de Diciembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, p ub licad o , 50-35 c.; 
á plazo , 50-55  , 60, 50, 65 y 60 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 diferido , publicado, 42-30; a plazo, 
42-55  y  50 á fin cor. vol.

Deuda am o rtizab le  de p rim era  c la se , no  publicado, 
28-75.

Idem  del p e rso n a l, i d . , 19-20 d.
Acciones de c a r r e te ra s ,  em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs .,  6 po r 100 a n u a l, i d . , 96-50 d.
' Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.

Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 
96-15.

Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., i d . , 95- 
50 d.

Idem  de I.° de Julio d a  1856, de á 2.000 rs ., id ., 96 d. 
Acciones de o bras  púb licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 96-15.
Idem  del C anal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l , i d . , 109 p.
O bligaciones del Estado para  su b venc io nes de fe rro 

ca rr ile s , id ., 93-25 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 206 d.
Idem  de la Com pañía m etalúrg ica de San Juan  de A l-  

c a rá z , id ., 47 d.
CAMBIOS.

L on d res  á 90 d ias fech a , 50-50.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5 -2 4 .

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 1.® de Diciembre de 1860,
7, . ,  • i3  por 100.......................... 70,20.hondos franceses. •..¡ 4 ¿  p o M  o o ...................... 96,70.

/ 3 por 100 in te rio r. . . .  4 8 1 /4 .
„  ~ \ Id. e x te rio r    49 1/2.Españoles  Id d iferida   . 40 7 /8 .

(A m o rtiz a b le .....................  22 1/2.
Consolidados.............................................................. 93 5 /8  á 3 /4 .

Amberes 27 de N oviem bre.— In te r io r , .48 1 /8 .— Dife
rid a , 40 1/8.

Am sterdam  26 de Novientibre. —  I n te r io r , 47 5 /8 . —  Di
ferida , 40 3/8.

Francfort 26 de Noviembre. — In te r io r , 4 7 .— Diferi
da, 39 5 /8 .

Londres 26 de N oviem bre.—  In te r io r , 49 3 /4 ,7 / 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 

presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe déla  
Sección sexta, se c ita , llama y  emplaza al presbítero D. José Ser
rano, ó sus herederos, Administrador que fué del hospital mili
tar de Murcia desde 23 de Abril de 1812 hasta el 17 de Enero 
de 1814, á fin de que en el término de 40 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general á satisfacer las dificultades y  nulidades de que adolecen 
las cuentas del expresado establecimiento ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=J. M. de Ossorno.
5939— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría generat.= Pur el 
presente, y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda y última 
vez á D. Dionisio Olarte y  D. Fausto Moreno ( ó sus herederos), 
Administradores de Rentas que fueron de Ja én , á fin de que 
dentro del preciso término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se pre
senten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría gene
ral á solventar los reparos puestos á las cuentas de efectos de la 
renta de sal y  año de 1825; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que .haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.=J. M. de Ossorno.
5940— 1 .

Doctor D. Cláudio Sanz y  Barea, Secretario honorario de
S. M., Abogado de los Tribunales nacionales, del Iltre. Colegio 
de esta M. H. villa de Madrid, Escribano público del número de 
la misma y de la Real Casa y Patrimonio.

D oy fe que al Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo de la misma, que interinamente despachaba el Juez de 
paz D. Vicente Avello y  por mi Escribanía de número acudió el 
Procurador de dichos Tribunales D. Rafaél Gutiérrez , á nombre 
y  con poder del Excmo. Sr. Duque de Berwick y A lba, en con
cepto de padre y  legal administrador de las personas y  bienes 
de sus tres hijos menores los Sres. D. Cárlos María Isabel Fran
cisco de Sales, Doña María de la Asunción Rosalía Joaquina y 
Doña María Luisa Eugenia Fitz James Stuart, habidos en su ma
trimonio con la Excma. Sra. Doña María Francisca Portocarrero 
Palafex y  Kirpatrick, Condesa del Montjjo y  de Miranda, Du
quesa de. Peñaranda, con presentación de varios documentos, en
tre ellos la certificación que acreditaba el fallecimiento de dicha 
Excelentísima señora, ocurrido en la ciudad de París á 16 de 
Setiembre próximo pasado, y por consecuencia de él, solicitando 
para dichos señoras menores la posesión de los bienes y dere
chos y también de los títulos de honor , preeminencias y  patro
natos que habia poseído y  disfrutado la mencionada señora; y en 
vista de todo, el indicado Sr. Juez dictó en 10 de Noviembre el 
auto del tenor siguiente:

Auto — Por presentados, el poder bastanteado que justifica 
la representación de este Procurador; la partida de fallecimiento 
de Doña María Francisca de Sales Portocarrero , Condesa del 
Montijo y ,de Miranda; las de bautismo de sus tres hijos y  de su 
esposo el Sr. D. Jacobo Fitz James Stuart, Duque ele Berwick y 
de Alba, D. Cárlos María Isabel Francisco de Sales, Doña María 
de la Asunción Rosalía Joaquina y Doña María Luisa Eugenia; la 
escritura de obligación al pago de los derechos establecidos á fa
vor del Estado por la sucesión de los títulos, y  á solicitar la Real 
Carta dentro del término prevenido , y  la expedida por S. M. en 
21 de Octubre de 1847 en favor de la misma Sra. Condesa:

Resultando de esta que á la misma Sra. Doña María Francis
ca de Sales Portocarrero se la concedió continuar en la posesión 
y  goce de los títulos que habia disfrutado hasta su fallecimiento 
su padre D. Cipriano Portocarrero y Palafox, que murió en 15 
de Marzo de 1839:

Resultando de la partida de defunción de la indicada Con
desa, que esta tuvo lugar en la noche del 16 de Setiembre de 
este año en la ciudad de París:

Considerando que á sus tres hijos menores ya citados corres
ponde suceder en todos los bienes y derechos qué la pertene
cían, los que vinculados ántes, son hoy de libre disposición por 
haber ocurrido las dos sucesiones de que habla el artículo 2.° d o ’ 
¡a ley de 11 de Octubre de 1820:

Considerando que asimismo tienen derecho á suceder en los 
títulos, prerogativas de honor y cualesquiera otras preeminencias 
que obtuvo y poseyó su difunta m adre, y en los derechos de 
presentar para piezas eclesiásticas ó para otros destinos anejos á 
las propias vinculaciones, todo conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la misma ley:

Vista esta y los artículos de la sección primera , título 14 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, S. S., por ante mí el Escribano del 
número, dijo:

Que debia mandar y  manda poner al Excmo. Sr. D. Jacobo 
Fitz James Stuart Alvarez- de Toledo, Duque de Berwick y de 
Alba, como padre, legal administrador y  representante de sus hi
jos menores D. Cárlos, Doña María de la Asunción y  Doña Ma
ría Luisa Eugenia Fitz James y  Portocarrero, en posesión de los 
bienes y  derechos y  de los patronatos y  preeminencias que po
seyó y  disfrutó su esposa y  madre respectiva la Excma. Seño
ra Doña Maria francisca  de Sales Portocarrero y  Palafóx, y  de 
los títulos de honor que llevaba, y  que según la caita de sucesión 
de que se ha hecho mérito, que se devolverá luego/dejando aquí 
nota expresiva, son: el Condado de Montijo, con su grandeza; el 
Condado de Miranda, Ducado de Peñaranda, con su grandeza; 
el Condado de Fuentidueña; Marquesado de Valderrábano; Mar
quesado de Barcarrota; Marquesado de la Algaba; Marquesado 
de Villanueva del Fresno ; Condado de San Esteban de Gormaz; 
Condado de Covarrubias del M onte; Marquesado de la Ba
ñera; Marquesado de Valdunquillo; Marquesado de Mirallo y V iz-  
condadode Palacios de la Valduerna, haciéndolo en la casa en 
que existen las oficinas situadas en la plazuela del Conde de Mi
randa , núm. 5 , en voz y  nombre de todos los demás bienes 
y derechos, y  en las fundaciones y  títulos existentes en el ar
chivo que allí se encuentra, para lo que pasará S. S, el dia y 
hora que determine, con mi asistepcia, haciendo después las in
timaciones que se crean necesarias á los inquilinos y  á los ad
ministradores que los tengan bajo su custodia, para que reco
nozcan á los nuevos poseedores, librándose á este objeto los des
pachos que se pidan.

' Dése en seguida el testimonio que aquí se pide de este apto 
y  de las diligencias practicadas para su cumplimiento; y publí- 
quese el mismo por edictos que se fijarán en el sitio acostum
brado á la entraáa del patio en que están los Juzgados y  en los 
periódicos oficiales de esta capital y  Boletín de la provincia, se
gún dispone el art. 700 de la repetida ley  de Enjuiciamiento 
civil para los efectos del 701.

El Sr. D. Vicente Abello, Juez de paz é interino de primera 
instancia por enfermedad del propietario del distrito del Bar
quillo de esta corte, lo mandó en Madrid a 10 de Noviembre de 
1 S60.=V icente Abello.==Cláudio Sanz y  Barea.

El auto inserto corresponde con e) original que obra en el 
expediente formado, en el cual, y  con fecha» del dia 1.3, se dió la 
posesión acordada al mismo Excmo. Sr. Duque de Berwick y 
Alva para sus tres hijos.

T para los efectos prevenidos en el art. 700 d é la  ley de En
juiciamiento civil, con arreglo á lo mandado en dicho auto, pongo 
el presente que signo y  firmo en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1860.—Dr. Cláudio Sanz y Barea. 5966'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita , llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  término de 30 dias á la persona en cu
yo poder exista, ó tenga noticia del paradero de una carpeta de 
resguardo núm. 130 de la cuarta época con que se presentó la 
lámina de Deuda sin interés núm. 151.940 de 14.006 rs. 71 cénti
mos , procedentes de haberes militares devengados por el Maris
cal de Campo D. Pedro Cuadrado y H enrich, para que la pre
sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar el extra vio; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Noviembre de 1S60.—Por mandado de S. S..
Manuel María Cárdenas. 596S

Tribunal de Visita eclesiástica.— En virtud de providencia  
dictada ante mí por el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Visitador eclesiástico, en este dia, se cita, llama y  
emplaza á D. Victoriano Ruiz Salazar, para que en el término de 
15 dias comparezca en el Tribunal de visita con el fin de enterar
le de un asunto que le interesa.

Madrid 28 de Noviembre de 1860.—El Notario mayor, Doctor
Julián Alonso Ruiz, 5970



CORTES.
C O N G R E SO  DE L O S D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.° de D i
ciembre de 1860.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante
rior, y quedó aprobada.

Pasaron á la comisión varias exposiciones relativas al 
proyecto de reforma hipotecaria.

Pasó á la comisión la lista de las peticiones presenta
das en Secretaría en la última semana.

ORDEN DEL DIA.
Sorteo de las secatones.

Se procedió, según reglamento, al sorteo de las sec
ciones.

Peticiones.
Se leyó el dictamen sobre la petición núm. 40, que 

dice así:
«Varios vecinos de la villa de Muñera solicitan se 

llame la atención del Gobierno para que no se incluyan 
en las ventas de bienes nacionales los de propiedad par
ticular, como ha sucedido al subastarse la dehesa titulada 
de ü . Benito, y que se dejen para leñar y pastar los ga
nados de los vecinos de la aldea llamada la Atalaya las 
porciones de dicha linca no vendidas hasta el dia.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda. »

El Sr. D IA D O Z : Siento que no estén ni el Sr. Minis
tro de Hacienda ni el Sr. Director. de Propiedades del Es
tado. De este último lo extraño, porque hace dias le in
diqué que lomaría parte en este debate.

Denúncianse por los vecinos de Muñera varios abusos 
en Ja instrucción de expedientes para la venta de bienes 
nacionales. Una finca de dos mil y  tantas fanegas sale á 
subasta, y luego se sabe que 1.400 de estas fanegas son de 
propiedad particular. Yo suplicaría al Sr. Ministro de Ha
cienda que jnandara una com isión á ver si son ciertos 
los hechos que hacen impopular la desamortización en 
Albacete. Antes de anunciarse la subasta de esa finca , se 
habían enviado certificaciones á las oficinas, por las que 
constaba que 1.400 fanegas eran de propiedad particular.

Dícese también que hay pueblo donde la comisión 
que ha salido á deslindar, ha devengado 40 duros diarios. 
Resulta de la exposición , que partidarios com o los ex
ponentes son de la desamortización, se encuentran con 
vejámenes extraordinarios, vendiéndoseles las propieda
des que eran suyas.

Véase si hay exajeracion en esas exposiciones; pero 
si, como creo, son ciertos los hechos, hay que ponerles 
un correctivo.

Con este motivo diré al Sr. Ministro de Hadenda, que 
á pesar de todas las medidas que lia tom ado, no se ha 
conseguido desterrar la plaga de los primistas. Ayer ha 
venido una persona de mucha responsabilidad, y me ha 
dicho que ha tenido que ver cómo estaba esa compañía. 
Esta plaga es preciso extirparla.

Hay m ás: el telégrafo dice en M adrid, ántes de que 
concluyan las subastas aquí, cóm o han quedado las fin
cas en las provincias. En un pueblo se reúnen á las 
d oce , y venden seis fincas; pero aquí hay 40 ó 50 fincas 
que vender, y pueden recibirse respecto de las últimas 
partes telegráficos. Recibo yo un despacho telegráfico, y 
es frecuente recibirlo 24 horas después de exp ed ido; y 
sin embargo, esas personas en pocos minutos tienen.el 
suyo.

Siento que no esté aquí el Sr. Estrada, porque este 
pueblo es.de su distrito, y  debe conocer a los exponen- 
tes , los cuales me han escrito porque saben que soy el 
más interesado en que la desamortización se lleve á ca
bo de buena manera. Señores, es necesario que se ponga 
coto á estos males.

Quéjanse también los exponentes de que las fanegas 
que no pertenecían á particulares eran de aprovecha
miento común. Llamo la atención del Gobierno sobre es
to. Sé que hay pueblo en la provincia de Madrid en que 
por un empleado del Gobierno se ha dicho: por tanto d i
nero se eximirá tal dehesa de la desamortización. Veo 
venir al Sr. Estrada, y repetiré que hay vicios en la,ad
ministración, y que es preciso arrancar la mala semilla. 
La inmoralidad ha echado raíces muy profundas, y no es 
obra de un dia desarraigarlas.

Los pueblos de la provincia de Albacete son vejados 
por las comisiones; hay abusos graves; se venden como 
comprendidas en la desamortización fincas de particulares. 
No digo esto en son de oposición al Gobierno, sino para 
que la desamortización se lleve á cabo sin vejámenes 
para nadie.

Pido, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que examine 
esta petición, y si descubre la menor falta, imponga el 
castigo correspondiente, no olvidando la indicación que 
he hecho relativa al telégrafo, del cual se valen los pri
mistas para sus negocios reprobados.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Por lo que resulta 
(iel extracto de esta petición , no puedo conocer su obje
to, Cuando venga al G ob iern o , después de las indicacio
nes de S. S., la examinaré y dictaré las medidas que cor
respondan , ya para corregir los abusos, si los h a y , ya 
para que el Sr. Madoz esté en el caso de contestar á las 
personas que le han escrito.

Por lo demás , en mi tiempo se han modificado las 
tarifas de los tasadores, y ya no son tan elevadas como 
antes.

En mi tiempo también se han dictado disposiciones 
contra los primistas. Hay hombre que ha estado en la 
cárcel un año; me he resistido á todas las recom endacio
nes de indulto, y solamente cuando he asegurado la cor
rección de un año ó una gran multa , he aconsejado al
gún indulto á S. M. Esta conducta seguiré en lo sucesivo.

Es necesario, señores, que no se hagan acusaciones, 
com o la que ha hecho el Sr. Madoz , sin los medios de 
probarlas. Si S. S. me presenta la persona que le ha da
do las noticias á que se ha re ferid o , y esa persona sos
tiene lo que dice, verá S. S. como el agente que haya co 
metido el delito será sujeto á form ación de causa.

Sobre los partes telegráficos diré que para evitar los 
males de que se ha quejado el Sr. M adoz, se hará que no 
corran esos partes hasta después de la hora de las su
bastas.

El interés individual tiene muchos elementos para 
eludir las medidas de la Adm inistración, y asi por el so
lo dicho de una persona que pretende que le pertenece 
una propiedad, no puede la Administración dejar de se
guir un expediente.

Pero lo que deseo ante todo es que esa aseveración de 
que ha habido exigencias de dinero para eximir bienes de 
la desamortización, se com pruebe: que S. S., á mí parti
cularmente me traiga la persona que le haya dado esa 
noticia, y que sosteniéndola ante Jos Tribunales, pueda 
hacerse el debido escarmiento con el culpado.

El Sr. DIADOZ : No he querido hacer cargos ¡á S. S,: 
sé que S. S. ha disminuido las tarifas de las tasaciones. 
Quiere S. S. que yo lleve el hecho de que he hablado á 
los Tribunales. Señores, varios individuos del Ayunta
miento del pueblo á que me he referido han venido á de
círmelo á mi casa: ¿y quiere S. S. que vaya al Tribunal 
el Alcalde á quien le ha hecho la proposición el agente 
del Gobierno cerrado en un cuarto? Si á S. S. no le basta 
que el Alcalde y el Ayuntamiento se lo d igan , no tengo 
otra contestación que dar. Ya saben los que eso hacen, 
hacerlo de modo que no se les pueda llevar á los Tribu
nales. Yo dije al Alcalde : no admitan V V .; y  en efecto, 
no admitieron la proposición: la dehesa que ellos querían 
no se les ha adjudicado. Yo dirc á S. S. el nom bre, y le 
llevaré el Ayuntamiento ; pero llevarle á los Tribuna
les no.

Si eso se concretase á m í , tendría el valor de decla
rárselo á S. S . , porque recuerdo que hacia 1857 denun
ció ciertos abusos, y al dia siguiente me atacaron los pe
r iód icos , y respondí: lo que dije ayer com o Diputado 
lo sostengo com o particular. ¿Se me llam ó? No.

Yo podré decir todo á S. S. de caballera á caballero; 
pero llevar el asunto á los Tribunales, podría conducir á 
que esos infelices fuesen castigados com o calumniadores. 
Como particular, pero sin perseguir á ese Ayuntamiento, 
seguro de que es ciertísimo el hecho, daré á S. S. por
menores.

Si se admitiese la teoría de S. S . , ningún Diputado 
podría denunciar abusos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No he puesto en du
da que á S. S. le hayan hecho esa manifestación. Pero 
nay dos maneras de "proceder en esos negocios , la gu
bernativa y la judicial. Cuando se quiere un escarmiento, 
es necesario llevar el asunto á los Tribunales. Yo puedo 
separar a ese agente; pero no puedo poner en su expe
diente una nota de que la separación se ha hecho por la 
indicación de S. S ., porque ese empleado tiene el derecho 
de vindicar su honra. Si ha habido un agente que ha 
do a seis o siete hombres con una indicación éomo esa, 

no seria difícil probarlo.
De otra suerte podrá servirme la indicación de S. S. 

para tomar una determinación como quitarle el destino, 
y que mientras yo sea Gobierno no pueda ser colocado^ 
pero no podré hacer más; y lo que quisiera es que S. s! 
me ayudase á poder hacer un escarmiento con ese fun
cionario, si es cierta la falta que se le atribuye.

El Sr. r i a d o z :  El hecho que yo lie citadlo es ciertísi
mo: presentaré á S. S. personas, y le citare cosas que le 
han de convencer. Cuando vinieron los iudivíduos de 
Ayuntamiento á mi casa, les di todos los consejos imagi

nables para ver si conseguía que no fuera una sola per
sona poseedora del secreto.

Se justificó que habia estado ese comisionado dos ve 
ces en el pueblo, y se vino á Madrid con dos individuos 
del Ayuntamiento, pero á nádie habló del asunto más 
que al Alcalde. Así los de Ayuntamiento me decían: «Sí 
señor: llevaremos á los Tribunales á ese empleado; pero el 
resultado es que perderemos ,la dehesa grande y nos que
daremos con la chica.)) El funcionario lo dijo al Alcalde solo, 
y el Alcalde lo dijo al Ayuntamiento. Si el asunto vá á 
los Tribunales, el Alcalde, como es único acusador y no 
puede probarlo, será condenado.

Asi, pues, hasta donde pueda com placer á S. S., le com 
placeré; pero no podrá ir el asunto á los Tribunales, por
que faltarán las pruebas legales que el Código exige.

El Sr. E ST R A D A : Empiezo por dar las gracias al se
ñor Madoz porque me proporciona la ocasión de rectifi
car lo que ha dicho. S. S. se ha fijado en un hecho con 
creto, y después ha declamado en general contra los abu
sos. El hecho concreto de que habla el Sr. Madoz me ad
mira sobre todo, siendo de mi distrito ese pueblo; y cuando 
se dirigen al Sr. Madoz, es sin duda porque no tienen ra
zón, ó porque no tienen confianza en mí á pesar de ser 
su Diputado.

Señores, en la provincia de Albacete sucede que m u
chos vecinos de algunos pueblos se han ido introducien
do en las tierras de propios, y luego reclaman esas tier
ras com o propiedad particular. Las tasaciones no se ha
cen solo por la Adm inistración: se hacen con presencia 
del perito del pueblo, y con el visto del Alcaide. El perito 
y el Alcalde de ese pueblo dieron esa finca como de pro
pios , y el comisionado de Albacete ha procedido á su 
venta. Después han venido esos particulares reclamando, 
no á título de herencia ó á título oneroso, sino á título de 
roturaciones y posesión inmemorial.

Sin embargo, en vista deesas reclamaciones y de la 
pragmática sobre roturaciones, la Administración ha sido 
siempre condescendiente con esos intereses de los parti
culares: solo que en este expediente no se ha probado la 
propiedad.

Hay mas: la Adm inistración ha hecho que por bando 
se dijera que todos los que tuvieran fincas enclavadas en 
los terrenos de propios hicieran sus reclamaciones ántes 
de las tasaciones. No hay, pues, motivo para decir que 
aquí se vende lo de los particulares.

Señores, si los que mas interés tienen en que no se 
vendan los bienes de las corporaciones son los que se 
aprovechaban de ellos, los que manejaban los negocios 
de los pueblos y  los que hoy pueden hacer los Diputa
dos, dejo á la consideración del Congreso si lo que al fin 
se vende será ó no de los pueblos. ¡Ojalá pudiera vender 
se todo lo que no es de particulares!

Dice S. S. que hay exajeracion en los derechos que 
se señalan á los peritos. Se decia en la instrucción que 
tendrían 30 rs. el agrimensor y  .20 el práctico, y que no 
podían esceder de tres dias. Pues bien: venia una finca 
de seis fanegas, y  venia el perito poniendo 60 rs., y no 
habia medio de decirle que no habia empleado dos dias. 
En virtud de esto, se fijaron los derechos en un tanto 
por fanega, y así se ha regularizado ese servicio. Por 
tanto, si ha habido esos abusos, ya están reformados.

Dice S. S. que las fincas se venden á pesar de las re
clamaciones. Aseguro á S. S. que si se atendiera solo por 
ateqder á todas las reclamaciones fundadas ó no, ningu 
na finca se vendería.

Muchas reclamaciones vienen sólo un dia ó dos ántes 
déla subasta con el objeto de detenerla.La Administración 
atiende á todo lo atendible; y cuando viene una reclama - 
cion sin comprobantes, lo que se hace únicamente es pro
ceder á la subasta y detener la aprobación veinte ó trein
ta dias, un término prudente, esperando esos com proban
tes, que por lo regular no suelen venir.

En cuanto á abusos, no hace mucho tiempo que S. S. 
reclamó acerca de una finca en Toledo que se habia 
vendido como de ménos cabida que la que tenia. El re 
sultado ha sido que se ha declarado nula la venta , y se 
ha mandado formar causa. No podrá S. S. .citar una re 
clamación justa que no haya sido atendida. Diariamente 
recibo 50 ó 60 anón im os; los envió á los Gobernadores, 
y  pocos resultan verdaderos.

Concluyo d iciend o, que no obstante haberse vendido 
la dehesa de Muñera, no se ha adjudicado el rem ate, es
perando los comprobantes ofrecidos que no han venido.

En la ley se exceptúan de la desamor tización las de
hesas boyales. Pero la ley no fija térm inos, y resulta 
que parece abierto siempre ese término para todas las 
reclamaciones. A sí, una finca que se saca á la venta, y 
de la cual se dá posesión , tiene luego reclamaciones , y 
resulta que en efecto debe dársele al pueblo: hay que 
quitársela al comprador , que regularmente Ira hecho me
joras , y hay que indemnizarle.

Vea el Sr. Madoz cóm o la Junta de Venias hace lo po
sible en obsequio de los pueblos y de la justicia.

El Sr. M AD O Z: La justificación de que se trata se h i
zo ántes de la subasta , y  el Alcalde mandó que se ex
tendiera la certificación, de la cual resulta que los re
clamantes eran dueños de las fincas. Yo no me quejo de 
la aplicación de la ley, sino del abuso. Ha ido un com i
sionado por la Administración que habia sido castigado 
y privado, de asistir á esos actos.

S. S. cree que nada pasa: pues pasa m u ch o, á despe
cho de S. S. Pregunte S. S. al Alcalde de Muñera á ver 
si no reclamaron préviamente los interesados.

Guando los Representantes del país denuncian aquí 
abusos, se dice que declaman. No declaman; cumplen con 
un deber.

Dice S. S. que yo sé por experiencia que los abusos 
se remedian. En efecto: un Diputado denunció á S. S. 
ciertos abusos generales, y yo dije á S. S. que en la su
basta de que se hablaba habia venido aquí el parte lele— 
gráfico. Se habia anunciado una finca, una dehesilla en
clavada dentro de unos arenales, de 200 y pico fanegas 
de la más ínfima calidad , que no habia producido renta 
alguna. Pues bien: esa finca tenia muchas más fanegas, y 
fué rematada en 280.000 rs. ¿Y  eso se hace sin conni
vencia con  los que hacen poner estos anuncios ? Eso lo 
ha pagado un infeliz patan de un pueblo. No se trataba de 
averiguar el nombre del que ha dado la certificación, sino 
el que se la ha pedido.

El Sr. Estrada debía haber imitado la conducta del 
Sr. Ministro de Hacienda ofreciendo enterarse del asunto.

El Sr. E ST R A D A : Siento que S. S. se irrite conmigo.
He hablado de declamaciones , porque venir á este si

tio diciendo que hay abusos y  que se ofrece dinero por 
ciertas exenciones, es usar de palabras aterradoras.

Yo no niego que pueda haber empleados indignos: 
¿p ero  por dónde S. S. tiene la.pretensión de que el Di
rector de Propiedades sea profeta ? Si S. S. dijera: hay tal 
hecho, y  no se castiga , se podría venir á hablar de la 
moralidad. ¿Pero sabe S. S. de esos abusos? Pues venga el 
hecho y vendrá el correctivo.

Es preciso, señores, que se entienda que la venta de 
bienes nacionales se hace por los Jueces de los partidos 
judiciales. Se sacan á la venta en un dia 10, 12 ó 15 fin 
cas , y si en una hay más posturas que en otra , aquella 
tardará más en rematarse: palabras simuladas en el telé
grafo dan aviso del resultado. ¿Qué remedio hay? Yo no 
lo encuentro.

Ha extrañado S. S. que pasase el anuncio de esa lla
mada dehesilla. En todas las provincias hay fincas que 
se llaman así. ¿Y ha podido la Dirección hacer más que 
anular la venta y mandar formar causa? Cuando se des
pachan miles de expedientes, ¿se puede fijar la atención 
en el anuncio? No hay necesidad ; ya vienen reclamacio
nes , y cuando una finca , por recomendaciones ó con
descendencias ó abusos, se ha hecho aparecer con m é
nos extensión de la que tiehe, al momento se ha puesto 
el correctivo.

Yo por mí puedo decir á los Sres. Diputados que tie
nen abierto el archivo de la Dirección para pedir los ex 
pedientes. Allí no hay ningún expediente secreto: todos 
pueden verse , y nádie seria más inexorable en la cor
rección de ios abusos que existieran que el Director de 
Propiedades del Estado.

El Sr. M A D O Z : En punto á la cuestión de los telé
grafos , ya dije á S. S. que pusiera en conocim iento del 
Sr. Ministro de Hacienda que se usaba del telégrafo en 
contra de los intereses públicos.

Yo le dije á S. S., y encuentro muy sencillo el medio 
de corregir un mal tan gra v e , solo con aumentar los c o 
misionados para hacer las subastas en Madrid, porque de 
esta manera no habrá necesidad de que duren más que 
el tiempo preciso.

El Sr. E S T R A D A : Yo no recuerdo si el Sr. Madoz me 
dijo eso; pero lo-creo, puesto que hoy lo asegura S. S. 
Sin embargo, ese pensamiento no es aceptable, porque de 
ese modo había que nombrar muchos mas comisionados 
de/ventas, ocasionando mayores gastos á la Administración, 
y causando grandes perjuicios á los particulares , que no 
podrían asistir á la subasta de dos ó tres fincas si estas 
se hacían á la vez, ni comisionar á otros, porque si ellos 
habían recibido autorización para subastar las fincas, no 
podrían traspasarla á otros sujetos.

El Sr. SAN C H EZ M IL L A : Los Sres. Diputados han 
visto que en nada se ha atacado el dictamen de la com i
sión: esta, pues, no tiene nada que decir en su defensa,, 
y no quiere, entrando en otras consideraciones, molestar 
la atención del Congreso.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO : Señores, no habia pensa
do tomar parte en esta discusión ; pero al oir decir al 
Sr. Director de Propiedades del Estado cómo quiere in 
terpretar los artículos de la ley de Desamortización , me 
he levantado porque no encuentro la facultad en un cen
tro administrativo de hacer tales interpretaciones de las 
leyes, según le parezca ¡conveniente entenderlas, y mucho 
ménos la de detener los expedientes tanto tiempo como lo 
hace, originando grandes perjuicios á los interesados, que

no pueden ver te rm inados sus expedientes ni apelar á la 
via contenciosa si la Administración no resuelve ántes.

Dice el avt. 2.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855 que 
se exceptúan de la venta Tos bienes de aprovechamien
to com ú n : por lo tanto, no se yo por qué se ha de decir 
que sean solo los que sirvan para pastos de los ganados 
de labor y se han de.vcnder los demás , cuando hay al
gunos de estos terrenos que pertenecen á 18 pueblos, c o 
mo sucede con unos de Venturada que acaban de enaje
narse ; y mal podrían venderse porque alguno de ellos 
tuviera ya sus pastos asegurados, cuando aun quedarían 
con derecho á él otros 17. *

Además, señores, tampoco concedo al Sr. Director de 
Propiedades del Estado, ni al Sr. Ministro de Hacienda, la 
facultad de variar por una Real orden un Real decreto 
del Ministerio de Fomento, dictado después de oir el d ic- 
támen pericial de empleados facultativos, en el cual se 
exceptuaban ciertos montes que en virtud de esas Reales 
órdenes se han vendido, y aunque particularmente se 
me ha dicho que se han vendido en el espacio que medió 
desde que se dictó ese Real decreto, hasta que se publicó, 
me consta que alguno se ha vendido después de su publi
cación.

No quiero extenderme más en estas consideraciones, 
pero ya lo haré otra dia trayendo la cuestión mas direc
tamente.

El Sr. E ST R A D A : Señores, el espíritu de la ley de 
desamortización está conform e de todo punto con la in 
terpretación que se le ha dado en la Dirección de Fincas 
porque se comprende bien que no habrá sido el objeto 
de esta lev dejar á algunos pueblos de 50 ó 60 vecinos un 
terreno de aprovechamiento com ún que comprendiera 70 
ú 80.000 fanegas; y nótese, señores, que en el distrito del 
Sr. Valero y Solo hay 179 fincas exceptuadas, y 286 cu
yas ventas han sido reclamadas.

Dice S. S. que se detienen los expedientes 22 meses en 
la Dirección; pues yo le contestaré' que no se detienen 
en la Dirección, sino en las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos que no emiten con la debida urgencia 
los informes que se le piden.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. de venderse alga- 
nos bienes exceptuados, S. S. se ha equivocado; se ven
dieron algunos antes de públicarse el Real decreto á que 
ha aludido el Sr.' Valero y Soto: después de su publica
c ió n , solo se han vendido por segunda vez lo:* declara
dos en quiebra..

El Sr. V ALERO  Y SOTO: Señores, el Sr. Estrada 
parece que quiere arreglar á su gustó la interpretación 
de ese Real decreto del Ministerio de Fomento y de to
das las demás disposiciones sobre la materia. Ya he d i
cho yo que la razón que se alegaba para haber hecho 
ventas después de la fecha de ese decreto , y  ántes de 
su publicación, podía parecer algo plausible; pero es que 
se han decretado las ventas de montes exceptuados des
pués de la publicación del decreto, y siento no tener 
aquí la orden del Sr. Director de Fincas del Estado, por
que no puedo leerla, pero existe en mi poder, m andan- 
do vender en Miradores de la Sierra todas las fincas ex 
ceptuadas.

No es exacto que se exceptúen solo las dehesas b o 
yales de aprovechamiento común : en el artículo de la 
ley de 11 de Julio se dice que se exceptúan estas, además 
de los bienes de aprovechamiento común ; pero el señor 
Estrada parece haber olvidado que existen dos leyes re
ferentes á este punto.

Y tampoco es exacto que la Diputación provincial 
detenga esos expedientes; la Diputación tos despacha; yo 
soy también individuo de ella, y me consta , lo mismo 
que me consta un acuerdo de esa corporación para pre
sentar una exposición al Sr. Ministro de Hacienda, en 
queja de la lentitud con que la Dirección de Fincas del 
Estado tramita esos expedientes; pues solo de la p ro
vincia de Madrid tiene detenidos más de 300, algunos de 
ellos 22 meses.

El Sr, ESTRAD A: Ha citado S. S. un monte de Mira- 
flores, diciendo que se iba á vender, y no es tampoco 
exacto. Se ha mandado apearle y medirle, porque tal vez 
tenga más cabida de la exceptuada, pero aun no se ha 
resuelto nada respecto de él. S. S. no está bien enterado 
en esa cuestión.

El Sr. V A L E R O  Y SOTO : Estoy perfectamente bien 
enterado, porque el decreto no dice que se exceptúen los 
montes de una cabida determinada, y  por lo tanto es 
inútil apurar ni medir usos, que no os u n o  solo , sino 
siete, basta hacer constar que tienen robles y enebros; 
por osla sola razón están exceptuados, sea cualquiera el 
estado en que se encuentren.

El Sr, E ST R A D A : S. S. padece un error; hay que 
medir ese m onte, porque así podrá saberse si se debe 
exceptuar todo, é l , ó corno ha sucedido en otras partes, 
un trozo solamente , que á juicio de los Ingenieros ha 
sido conceptuado com o el á propósito para el cultivo de 
esas especies arbóreas.

Puesto á votación el dictamen, fué aprobado, suspen
diéndose en seguida la discusión.

Presupuesto de Hacienda.

Continuando su discusión, fueron aprobados todos 
sus artículos.

Presupuesto de Gobernación.

Sin discusión fueron aprobadas las dos primeras sec
ciones de esie-piesupuesio e n una enmienda del Sr. Au
nóles y otros, aceptada por el Gobierno y la comisión,

Suspendida la discusión , se dió cuenta de haberse 
presentado una proposición incidental, que según regla
mento, quedó sobre la mesa para el lunes.

Pasaron á la comisión varias reclamaciones sobre la 
ley hipotecaria.

El Sr. PRE SID EN TE: El lúnes continuará la discu
sión pendiente y la del presupuesto de Estado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El decreto del Emperador Napoleón III, ampliando 
las atribuciones de los altos cuerpos del Estado , tía 
causado en Berlín profunda y favorable impresión. 
«Todos ios partidos, añade la Correspondencia Havas, 
están conformes en aprobar esa m edida, que habrá 
de producir considerables y felices rebultados, y que 
presta nueva gloria al Gobierno del Emnerador.»

Según el Moniteu r  del ejército, las fuerzas milita
res de la Confederaron germánica están distribui
das en 10 cuerpos de ejército en la forma siguiente:

Primero , segundo v tercer cu erp os, Estados aus
tríacos; cuarto , quinto y sexto , Estados prusianos; 
sétimo cuerpo , reino de Baviera ; octavo , reino de 
W urtem berg, Gran Ducado de Badén, Gran Ducado 
de Hesse; noveno cuerpo, reino de Sajonia, Hesse- 
Electoral , Ducado de N assau, Gran Ducado de L u - 
xemburgo y Limburgo, Ducado de Brunsw ick; déci
mo cuerpo, reino de Tlannóver , Gran Ducado de 
Ilolstein y Lauemburgo , Gran Ducado de M ecklem- 
burgo Schwerin , Gran Ducado Oldcmburgo, Gran 
Ducado de Mecklemburgo Strelitz, ciudades libres de 
Hamburgo, Brema y Lubeck.

Las tropas de las demás Potencias de lq Confede
ración comnonen la reserva.

Los periódicos ingleses publican numerosos deta
lles acerca de los últimos combates ocurridos en Chi
na. Los aliados, según las más recientes noticias, se 
hallaban á siete millas de P ek ín , y habían cogido 
más de 100 cañones, aumentando el mérito de la 
victoria la circunstancia de mandar las tropas ene
migas el General tártaro, S a n -k o -lin -s in  en persona. 
Parece que el Jefe del Celeste Imperio ha huido de 
Pekin , y que S an -k o-lin -sin  se apresuraba á enta
blar negociaciones. Habíase hablado el 27 en la Bol
sa ue pans clei saqueo ejecutado en P ek in ; pero  
esta equivocada noticia ha proven id o de errónea  in 
terpretación de un párrafo del Times , trasm itido por 
el te légra fo ; h abiéndose creído hecho consum a
do lo que  según el mismo periód ico  inglés no ha pa 
sado de una am en aza , puesto que Lord E lgin habia 
in tim ado á los ch inos-el saqueo de la capital si no le 
entregaban los prisioneros cogidos á los a liados.

INTERIOR.
M A D R ID .— Los distinguidos v acreditados fotógrafos 

Sres. Alonso Martínez y hermano han tenido la honra de 
que S. M. la Reina admita el regalo de un magnífico ah

buin de retratos, como leve muestra de respetuosa grati
tud por los favores y  honras que S. M. les ha dispensado. 
La augusta Señora, con esa amabilidad que dobla el va
lor de sus dones, después de manifestar á los Sres. A lon 
so Martínez y  hermano con las palabras más lisonjeras 
el aprecio que de su obsequio h acía , les ha remitido en 
su nombre y en el del Príncipe de Asturias dos ricas b o 
tonaduras para cam isa, de brillantes de gran tamaño la 
una , y la o#ra de esmeraldas, guarnecida también de bri
llantes.

Nosotros, que hemos visto el álbum re fe r id o , p o 
demos asegurar que es completamente digno de la ex
celsa Persona á quien se ha destinado. Las tapas son de 
terciopelo azul, y en el centro de ellas se ven los retratos 
de SS. MM. la Reina y el Rey, admirables por su parecido 
y miniado. Rodea á entrambos una preciosa^rla  de plata 
maciza, trabajada con extraordinaria delicadeza, en la que 
se ven las armas Reales entre elegantísimos adornos. El 
resto de las tapas está enriquecido con lises y otros atri
butos de la casa de Borbon, de plata cincelada y  vermeil.

En el álbum hay cabida para 432 retratos, á los cua
les rodea una linda orla pintada : á la cabeza de aquellos 
figuran los de nuestra Familia Real; después los de los 
Soberanos de Europa, y  por últim o, los de las perso
nas más notables de Madrid, á quienes han fotografiado 
los Sres. Alonso Martínez. Todo esto forma un conjunto 
superior á cualquiera alabanza, y no vacilamos en decir 
que ningún Monarca de Europa poseerá un álbum más 
bello, mas completo ni más lujoso.

  El distinguido maestro com positor D. Baltasar Sal-
doni ha publicado un interesante libro, el primero y úni
co de su clase en España, que se titula Efemérides dernú• 
sicos españoles, asi profesores como aficionados.

SS. MM. se han dignado admitir la dedicatoria de esta 
obra , que se halla dividida en las siguientes secciones:

1.a Efemérides, en las que consta el nacimiento ó fa
llecimiento, ó ámbas cosas á la vez. en cada dia del año, 
de uno ó varios profesores ó aficionados. En esta sección 
figuran 530 nombres.

2.a Catálogo ó lista por orden alfabético de todos los 
profesores y aficionados más con ocidos, pasados y  pre
sentes, cuyo dia de nacimiento ó defunción np ha sido 
posible hasta ahora averiguar. En esta lista aparecen 
1.033 nom bres, con datos curiosos acerca ;del mérito de 
cada cual como compositor , instrumentista ó cantante.

3.a Variedades: se com pone esta sección de hechos ó 
noticias de utilidad para el arte en su parte histórica.

Y 4.a Nota expresiva de las obras compuestas por el 
Sr. Saldoni.

Felicitamos al popular y  eminente maestro por un 
trabajo que, aparte de su utilidad, hace honor á su en
tusiasmo por el arte en que se ha conquistado tan ge* 
neral y merecido renom bre.
  Hace pocos dias salió de esta corte el General
Prim para su hermosa posesión situada en los m on
tes de Toledo, con objeto de preparar una gran ca 
cería, á la que parece están invitados los Generales O’Don- 
nell, R os\ de01ano y  otras personas notables. Créese que, 
luego que lo permitan los debates parlamentarios, acu
dirán á la galante invitación del Marqués de los Casti
llejos. (Epoca.)
  Desde el 18 al 24 de Noviem bre circularon por el
ferro-carril de Madrid á Alicante 10.756 viajeros; por el 
de Madrid á Zaragoza 7.236, y  por el de Alcázar á Ciudad- 
Real 990. La explotación general déla  primera línea pro
dujo 1.041.093 rs. 9 cénts.; la de la segunda 84.756,49, y 
la de la tercera 47.453,20.

V A L L A D OLID 30 de Noviembre.— Según noticias fide
dignas que tenemos, la explotación del fe n p -ca rr il de 
San Chidrian á Burgos no empezará hasta el 5 de Di
ciem bre próxim o á causa de los temporales que retrasan 
los trabajos preparatorios. (Norte ¡le Castilla.)

BO LETIN  R E LIG IO SO .

Santos del día.— Santa Bibiana, virgen y  mártir ; San 
Pedro Crisólogo, Obispo y doctor , y Santa Elisa.

Cuarenta Horas en la iglesia de nuestra Señora de la 
Buena Dicha, donde se festeja solem nemente y  concluye 
la novena de Santa Bibiana, predicando por la mañana 
D. Patricio Páram o, y por la tarde ‘D. Castor Compañía.

De San Justo saldrá com o todos los años la procesión 
con la Bula de la Santa Cruzada , y  se dirigirá á la par
roquia de Sania María , donde se cantará una solemne 
misa en que predicará D. Francisco M oreno, Vicesecre
tario del Emilio. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo.

También habrá misa mayor en Ja  ̂ parroquias.
Se reza de la Dominica I de A dviento, con rito sem i- 

loble de primera clase y color m orado, haciéndose con 
memoración de Santa Bibiana , virgen y  mártir.

V isita de la Corte de María. —  Nuestra Señora de 
Ibs Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos, ó la 
del Pópulo en San Justo.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Interin terminan en el teatro de la caFie de Jovellanos 
ios ensayos de la zarzuela nueva La Hija del pueblo, se 
ha empezado á poner en escena el repertorio del año 
anterior. En la-última semana se fia cantado El Diablo 
las carga, bien ejecutada en general, distinguiéndose las 
señoras Mora y Ramos y los Sres. Sanz y  Caltañazór, y  
el jueves se cantó con buen éxito El Juramento. La se
ñora Rivas, que sustituía en la parte de la Baronesa á 
la señora Santa María, fué aplaudida. La señora Mora y  
el Sr. Caltañazór estuvieron b ie n : el Sr. Ü bregón cóm o 
siempre.

 El público aplaudió el jueves con entusiastno al gim
nasta español Sr. M ilá, que se presentó en ef Circo de 
Paul haciendo notables ejercicios .en cuatro trapecios, 
saltando de uno á otro con una agilidad sorprendente.

Hoy dará la segunda función.

 Anteanoche se representó en el teatro de N oveda
des el antiguo melodrama , no visto en Madrid hace m u
chos años, titulado Los perros def monte de San Bernardo, 
y que tantas y  tan buenas entradas proporcionó en  su 
estreno al teatro del Príncipe. La compañía de Novedades 
ha hecho gastos de alguna consideración para decorar la 
escena, y  los perros trabajaron bien.

En la ejecución se notaba celo y buen deseo en lo s  
a ctores , circunstancia que aprecia mucho el público , y 
máxime cuando no hay grandes pretensiones. El p in tor 
fué llamado á la escena al final del tercer acto, s iendo 
su decoración muy aplaudida.

A NUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -
Irimouio.— El día 11 de Diciembre, á la una y media de la 
tarde, tendrá lugar en esta Intendencia general y  en la 
Administración del Real Sitio del Pardo la doble subasta por 
pujas á la llana del aprovechamiento de la chavasca que 
resulte en el arranque de encinas del cuartel del- Aguila 
de dicho Real Sitio, calculándose que podrán resultar 
50.500 gavillas, á 40 cénts. cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1860.=E l Secretario, An
tonio Flores.  5

El dia 11 de Diciem bre, á la una de la larde, tendrá 
lugar en esla Intendencia general y  en la Administra
ción del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por 
pujas ála llana del arrendamiento por tres años del tejar 
de dicho Real S itio, tasado en 15.000 rs. cada año.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1860.=E1 Secretario, An
tonio Flores. ' — 5

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES PO R - 
tugueses.— El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á los señores accionistas que lia acordado 
realizar el último dividendo pasivo de 1.140 rs., ó sean 
300 frs. por a cc ión , exigible desde 1.® á 15 de Enero de 
1861, en atenGion á que las acciones no serán admitidas 
en la cotizaeion oficial de Paris sino después de satisfe
cha la cantidad íntegra de 500 frs. que representan.

El accionista que en 15 de Enero próxim o no haya 
verificado la entrega de este dividendo de 300 frs., satis
fará por el retardo 1111 interés igual al producto de las 
acciones, según los ¡estatutos, y  este interés empezará á 
correr desde 1.° de Enero, dia del llamamiento de fon
dos.

Los pagos se verificarán :
En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala

manca , paseo de Recoletos.
En Paris , en la Sociedad de Crédito Industrial y Co

m ercia l, chaussée d ’A ntin , núm. 66.
En Londres, en casa de los Sres. Ballerasy compañía 

Philpot lañe, 23.
E11 Lisboa, en casa del Sr. Roldan , banquero.
Se deducirá el importe del cupón de 8 frs. por acción 

que vence en 1.° de Enero.
Se advierte á los señores accionistas que la com pañía 

ha lomado las medidas necesarias para adelantar por un 
año, ó por menos tiem po, si les convin iese, la suma de 
200 í rs. por acción ; y en su consecuencia los que gusten 
podrán , al verificar el pago de 100 frs., pedir 011 tas ca 

jas respectivas el adelai lio  de 2#0 frs. por acción, deian 
do en depósito los títub >s correspondientes.

Madrid 28 de Noviei ubre de 1860.=E l Administrador 
delegado en Madrid. , 5998

COMPAÑIA DE LOS , FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  Alicante .— Debiendo procederse á la ejecu
ción de las obras del t .rozo de la cuarta sección del< ferro
carril de Albacete á Cjartagena, com prendido entre los ki
lóm etros 214 y 247  ̂ las cuales constan de explanaciones, 
obras de fábrica, cr¿sillas de guarda & c., y han sido pre-* 
supuesiadas aproxim adam ente en 5.770.000 rs., esta com
pañía adm itirá  proposiciones para la contrata de las mis
mas hasta 26 de D iciem bre de 1860.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la Dirección de la compañía (es
tación de A tocha), adonde deberán dirigirse las proposi
ciones en p h ’egos cerrados, y  redactadas con arreglo al mor 
délo adjunta. Estos se a brirán en un mismo acto dentro 
de los cuatro dias dias seguientes al 26 de Diciem bre, re
servándose la compañía el aceptar la proposición que más 
le convenga, ó  ninguna si así lo estimase.

Acom pañará á cada proposición el resguardo de un 
depósito de 100.000 rs. htbeho en la caja de la compañía.

Los depósitos serán, devueltos inmediatamente des
pués de la a’d judicaeion  á los proponentes que no resub 
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del * ,*...................... para la contrata de las obras que
lian de hacer se en el trozo de la cuarta sección del feri o- 
carril de A lbocete  á Cartagena, com prendido entre losk i- 
metros 214 y  247, y  del correspondiente pliego de condi
ciones y  tipos de precios que expresa la lista adjunta á 
los presupuestos de las m ism as, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de la compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y  á Alicante, m e obligo á ejecutar 
dichas obras , con entera sújecion al indicado pliego de
condiciones, y  mediante una rebaja d e  por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta 
al presopuesto m encionado.

d e   — . de 1860.
¡Firma y d om icilio  del proponente.)

M adrid 1.* de Diciem bre de 1860.— E1 Director general, 
Prompt de Madiedó. 5994— 2

D ebiendo procederse á la ejecución de las obras del 
trozo de la primera sección del ferro-carril de Manzana
res á C órd oba , comprendido entre Manzanares y T or- 
reru jeva , las cuales constan de explanaciones , obras de 
fábrica , casillas de guardas & c ., y han sido presupuesta
das aproximadamente en 4.780.000 rs. v n . , esta com pa
ñía admitirá proposiciones para la contrata de las m is
mas hasta 26 de Diciembre de 1860.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
Madrid en las oficinas de la compañía (estación de A to
cha), adonde deberán dirigirse las proposiciones en plie
gos cerrados, y  redactadas con arreglo al modelo adjun- 
jo . Estos se abrirán en un mismo acto dentro dé los cua
tro dias siguientes, al 26 de D iciem bre , reservándose la 
com pañía el aceptar la proposición que más le convenga, 
ó ninguna si así lo estimase.

Acompañará á la proposición el resguardo de un de
pósito de 100.000 rs. hecho en la caja de la compañía.

Los depósitos serán devueltos Inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no resul
tasen adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gacela de Ma~

drid d e l para la contrata de las obras que han de
hacerse en el trozo d a la  primera sección  del ferro-carril 
de Manzanares á Córdoba, com prendido entre Manzana
res y  Torrenueva, y  del correspondiente pliego de con 
diciones y  tipos de precios que expresa la lista adjunta 
á los presupuestos de las mismas que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de la compañía de los ferro -carri
les de Madrid á Zaragoza y á A licante, me obligo á eje
cutar dichas obras, con entera sujeción al indicado pliego
de con d icion es, y median té una rebaja de . . .  .  por
ciento en cada uno de los precios contenidos en la lista 
adjunta al presupuesto m encionado de 1860.

(Firma y dom icilio del proponente.)
Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=?=>El Director gene

ral, Prompt de Madiedo. 5995— 2

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dación. — La Junta liquidadora del mism o ha acordado 
proceder aL reparto del sétimo dividendo de 2 y medio 
por 100, ó sean 70 rs. vn. por acción, á cuenta del ca
pital.

Lo que se pone en conocim iento de todos los señores 
accionistas á fin de que presenten las acciones al cobro 
désde el dia 10 del mes de Diciem bre p róx im o , todos los 
dias no feriados, de dos á cuatro de la tard e, bajo carpe
tas duplicadas, que se facilitarán en las oficinas del esta 
b lecim iento.' •

Madrid 24 de N oviem brt de 1860.=P or el Banco de 
Fomento y  de Ultramar en liqu idación , el Liquidador- 
delegado, Luis Calbo. 5892— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo de Adm inistración, de conform idad con  lo d is 
puesto en el art. 59 de los estatutos, ha acordado que se en
tregue á los accionistas desde el dia 1.° de Enero próxim o, 
por cuenta del dividendo correspondiente al ejercicio del 
presente año de 1860, la cantidad de 57 rs. vn. (15 francos) 
por acción á cam bio de los cupones núm eros 1.° , 2 .°, 3 .° 
y  4,°.

Los pagos se efectuarán, mediante la entrega de di
chos cupones, desde las diez de la mañana á las tres de 
la tarde:

En Madrid, en la Caja de la Com pañía, calle del Tur
co, núm. 6.

En las provincias en casa de los corresponsales ó 
agentes de la Sociedad.

Y en París, en la de los señores hijos de Guilhou jo 
ven, rué de Provence , 50.

Madrid Noviembre 25 de 1860 .= P or acuerdo del Gon- 
sejo de Administración, L. Guilhou. 5949— 2

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.— LA JUNTA DE 
gobierno de esta sociedad ha acordado convocar á la ge
neral de señores accionistas para el dia 15 de Diciem bre 
próxim o, á las doce del dia, en su salón de sesion es , ca
lle de Alcalá , núm. 15 , para ocuparse de la convenien
cia de la liquidación de la sociedad.

Se recuerda á los señores accionistas que el párrafo 
tercero del art. 14 de los estatutos d ic e : « La 110 asistencia 
de los socios ó sus apoderados se considerará para1 todos 
los asuntos por conform idad con lo que se acordare.»

Las papeletas de entrada se repartirán á dom icilio con  
la oportunidad conveniente.

, Madrid 29 de Noviem bre de 4860.=E1 director geren
te , Joaquín de Iñigo. 5952__1

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  R ea l.— A las ocho y media de la noche.— La 
favorita , ópera en cuatro actos.

T ea tro  d e l  Príncipe. —  A las cuatro y media de la 
tarde.— Don Juan Tenorio, drama religioso-fantástico en 
siete actos,

A las ocho y  media de la noche . — Elvira y Leandro, 
ó el prem io , com edia nueva en cinco actos y  en verso* 
original.— Una danza valenciana, baile.—  Una coinciden
cia alfabética, pieza.

Teatro del Circo. —  A las cuatro y  media de la tar
de.— El sueño de una noche de verano.— La pupila.

A las ocho y media de la noche .— El dominó a%ul.
T eatro  de la  Z a r z u e la .— A las cuatro y media de 

la tarde.— El juramento.
A las ocho y  media de la noche .— El diablo las carga.
Teatro de Variedades. —  A las cuatro y  media de la 

tarde.— La vuelta de joresidio , drama de costum bres p o 
pulares en tres actos , divididos en siete cuadros.— Baile

A las ocho y  media de la noche.— La misma función 
de la tarde.

T eatro de Novedades. — A las tres y inedia de la tar
de .— Los perros del monte de San Bernardo, drama de oran- 
de espectáculo en cinco actos.— Baile. &

A las ocho de la noche. —  La misma función  de la 
tarde.

Circo de Paul. —  La sociedad La Juventud Española 
tendrá baile á las tres de la tarde.

A las ocho de la noche, La Constante tendrá su re~ 
u n ión , en la que se presentará por segunda vez el tan 
aplaudido artista español Sr. M ilá , verificando sus adm i
rables ejercicios en los trapecios volantes, durando estos 
de doce á quince m inutos, dando principio á las diez y 
inedia en punto.

Nota. Los señores socios que gusten renovar su abo
no por los cin co dom ingos de esté més podrán pasar á 
recoger sus acciones á lá contaduría hoy desde las diez 
de la mañana en adelante.


